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Si cualquiera de ellas decidiese ejercitar sus acciones ante los organismos jurisdiccionales, deberá acudirse 

al juez del domicilio del asegurado, único competente por imperativos legales. 

4. Exclusiones 

En ningún caso están cubiertos por este grupo de garantías:  

a) Los hechos que se produzcan en el ámbito de la vida particular del asegurado o deriven de la práctica de 

otra actividad distinta del ejercicio de la caza. 

b) Los hechos relacionados con vehículos a motor y sus remolques de los que sea responsable el asegurado 

en esta póliza. 

c) Las reclamaciones que se declaren después de transcurrir dos años desde la fecha de rescisión o anulación 

de la póliza, a no ser que se hubieran producido durante la vigencia de la póliza y se manifestaren con 

posterioridad a la misma. 

Responsabilidad civil pesca deportiva 

1. Especificaciones y alcance del seguro 

1.1. Objeto del seguro 

El asegurador toma a su cargo la responsabilidad civil extracontractual, con las limitaciones y exclusiones 

que más adelante se indican, que pueda derivarse para el asegurado, de acuerdo con la legislación vigente, 

por los daños personales o materiales, y los perjuicios derivados de dichos daños personales o materiales, 

causados por el asegurado involuntariamente a terceros con ocasión del ejercicio de la pesca deportiva en 

superficie. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Dentro siempre de los límites y términos fijados en las condiciones particulares y especiales, el asegurador 

toma a su cargo, en caso de siniestro: 

a) El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que diera lugar la 

responsabilidad civil del asegurado. 

b) Los gastos de defensa y pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes al siniestro. 

c) La constitución de las fianzas judiciales exigidas al asegurado para garantizar su responsabilidad civil. 

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podrá exceder en ningún caso del límite 

máximo por siniestro establecido en las condiciones particulares de la póliza. 

No responderá el asegurador del pago de multas o sanciones ni de las consecuencias de su impago. 

1.3. Asegurado 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de asegurado: 

- El titular del interés objeto del seguro, indicado como tal en las condiciones particulares de la póliza. 

1.4. Tercero 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de tercero toda persona física o jurídica 

distinta de: 

- El tomador del seguro y el asegurado. 

- Su cónyuge o la persona que como tal conviva. 

- Los ascendientes, descendientes y familiares del tomador del seguro, del asegurado y de los descritos 

en el punto anterior, hasta el cuarto grado colateral. 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideracióióióióióión n n n n n n dededede asegugugugugugurado: 

--- ElElElElElElEl t t t t titititititular delelelelelelel i i i i intntntntntntntntererererererererésésés o o objbjbjeteteto o o dededel l l sesesegugugurororo, ininindididicacacadododo c c c c c c comomomomomomomo o o tatatatatatatatatatal l l l l l l l en las cononononononononononondididididididididididicicicicicicionononononeseses p p pararararartitititititititicucucucucuculalalalalarereres s s s de la a a pópólizaza. 

1.1.1.1.1.1.4.4.4.4.4. T T T T T Terererererercecececececerorororororo 

A A A A lolololos efefefefectos s s s s s dededededede e e e e e e este contntrarararato d de seseseguroro, tetendrárárá la a a a cococococococococococonsididididididididididididerereracióióióióióióióióióión n n n n n n de tercerorororororororororo t toda a a pepersrsrsonononona fífífífísicacaca o j jurídídídídídídídídicicicicicica a a a a a 

didididididistinta de: 

--- ElElElElElEl t t tomomomomomador d d d d d delelelelelel s s s s segegegegegegegurururururo o o y el a a a a asesesesesesesesegugugugugugugugurararararadodododo. 

- SuSuSuSuSu cónónónónónónyuyuyuyuyuyugegegegege o l l l l l la a a a a a a pepersrsrsrsrsrsononononona a a a a a a a que como tal conviva. 

- Los ascendndndndndndieieieieieientntntntntntntnteseseseseses, dedededededededescenenenenendidididididididienenenenenenentetetetetetetes s s s s s s y y y y y fafafafafafafafamimimimimimimimilililililililiarararararareseseseseseses d d d d d d d delelelelelelel t t t t t t t tomomomomomomadadadadadadadorororororororor d d d d d d d delelelelelelelel s s s s s s segegegegurururururo, d d d d d d d d d d d del asesesesesesesesesegugugugurararararado y de los descritos 

en el punto anterior, hasta el cuarto grado colalalateteral. 
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1.5. Delimitación geográfica del seguro 

La garantía de este seguro se extiende y limita a las responsabilidades derivadas de daños sobrevenidos en 

España, Andorra y países de la Unión Europea. 

1.6. Vigencia temporal del seguro 

El contrato de seguro surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante el período de vigencia, cuyo 

hecho generador haya tenido lugar después de la fecha de efecto del contrato y cuya reclamación sea 

comunicada al asegurador de manera fehaciente en el período de vigencia de la póliza o en el plazo de [VAR01] 

a partir de la fecha de extinción del contrato. 

Se considera como fecha de la reclamación el momento en que: 

- Un procedimiento judicial o administrativo o bien un requerimiento formal y por escrito es formulado 

contra el asegurado, como presunto responsable de un daño, o contra el asegurador. 

- Un asegurado tiene conocimiento, por primera vez, de cualquier tipo de circunstancias o informaciones, 

según las cuales cabe razonablemente esperar que una reclamación será formulada contra él o contra 

otro asegurado o contra el asegurador. 

Todas las reclamaciones derivadas de una misma causa de origen, serán consideradas como una sola y única 

reclamación, y esta reclamación se considerará que ha sido realizada dentro del período de seguro en que se 

hizo la primera reclamación. 

1.7. Alcance del seguro 

Queda cubierta la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, con las exclusiones que en el 

punto 3 se indican, por la práctica del ejercicio de la pesca deportiva en superficie, y en particular: 

a) Por los daños materiales y personales ocasionados a terceros por la práctica de la pesca deportiva en 

superficie. 

2. Límite de cobertura y franquicia 

a) En lo que hace referencia al apartado 1.2 a) y c) hasta la suma pactada en las condiciones particulares. 

b) En cuanto al apartado 1.2 b), si la reclamación del perjudicado queda dentro del límite cuantitativo de la 

responsabilidad civil garantizada por la póliza se abonarán íntegramente por el asegurador. Si tal 

reclamación superase la suma asegurada, se abonarán en la misma proporción existente entre la 

indemnización que deba satisfacer el asegurador, de acuerdo con lo previsto en esta póliza, y el importe total 

de la responsabilidad del asegurado en el siniestro. 

El sublímite de cobertura por víctima será el indicado en las condiciones particulares y en cualquier siniestro 

con varias víctimas, o produciéndose a la vez víctimas y daños materiales, el límite máximo del total de las 

indemnizaciones por hechos cubiertos por esta cobertura, cualquiera que sea el número de víctimas, por 

acumulación de éstas o de éstas con daños materiales, no podrá exceder del límite máximo por siniestro 

indicado en las condiciones particulares. 

En todo siniestro, amparado por la presente póliza será a cargo del asegurado, en concepto de franquicia, la 

cantidad que bajo dicha denominación se señala en las condiciones particulares. 

3. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en la condición especial "Exclusiones 

generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 

a) Daños derivados de la pesca no deportiva. 

b) Daños derivados de la pesca deportiva no realizada en superficie. 

c) Daños ocasionados por pescar sin tener la correspondiente licencia o careciendo ésta de validez. 

d) Daños ocasionados por la utilización de artes de pesca no permitidos en la licencia. 

e) Pesca en época de veda. 

1.6. Vigencia temporal del seguro 

ElEl c c c c conononontrtrtrato dededededededede s s segegegegururururururo surtrtrtrte efefefectototo por d d dañañaños ocurridididos por pririmemememememememememememera vez durananananananananananantetetete el l l períríríododododododo dedede vigigencicicia,a,a, c c cuyuyo o o o 

hehehehechchchchcho o o o o o genenenenenenerararararararadodododor r r r hahahahahayayayayayaya t t t t tenenenenenenidididido o lugagagagagar r despuéués s dededede la a a a a fefefefefechchchchchcha dededededededededededede efecto del contntntntntntntntntratototo y y c c c c c cuyuyuyuyuyuyuya a rereclamamamamacacacacióióióión n n sea 

cocococococomumumumumumunininininicadadadadadadada al l l asasasasegegegegegegegurururururadadadadador d d d d d de mamamamanenenera f f fehacieiente e e en el pepepepepeperíríríríríríríodododododododododododododododododododo de vigencia de la pópópópópópópópópópópóliliza o o o o e e e e en elelelelel p p plazozo d d de [V[V[VARAR0101010101] ] ] ] ] ] 

a a a a partrtrtrtrtiririr d d de lalalalala fececececechahahahahahaha de e e e e extincnción n n n del l l cococontntntratoto. 

SeSeSeSeSeSe conononononononsisisidederararararara comomomomomomo o o o o o fechchchchchchcha dedededededede la rererereclamamamamamamacacacacacacación n n n n n elelelelel m m momenenentototototototototototototototototo e e e e e e e en n n n n n n n n n n n n ququququququququququque: 

- Un prorocececececececedidididididimimimimimimienenenenenento jududududududiciciciciciaiaiaiaiaiaial o o adadadadadadadadministrativo o bien unununununun r r r r r reqeqeqeqeqeqequeueueueueueuerimimimimimimimimimienenenenenenenenenenenentotototototototototototo f f f f f f f f f fororororororororororormal y y y y y y y y y popopopopopopopor esescrcrcrcritititititito o o o o es formuladododododododo 

contra el asasasasasasasegegegegegegururururururadadadadado,o,o,o,o,o,o,o, c c c c comomomomomomo prprprprprprprpresunto responsable de un daño, o c c c c cononononononontra a a a a a a a a el a a a a a a a a a a asegurarararararararararadododododor.r.r.r.r. 

- Un asegurado t t t t t tieieieieieienenenenenenenene c c c c cononononononocimieieieieieieientntntntntntntnto,o,o,o,o,o,o,o, p p p p p p porororororororor p p p pririririririririmememememememerarararararara v v v v v vezezezezezezez, , dededededededede c c c c c cuauauauauaualqlqlqlqlqlquiuiuiuiuiuiuiuierererererererer t t t t t tipipipipipipipipo o o o dedededede circucucucucucucucucucucucunstatatatatatatatatanciaiaiaiaias o informaciones, 

según las cuales cabe razonablemente esperererererarararararar q q q q queueueueueue u u u u unanananana r r r r recececececlalalalalalalamamamamamamamaciciciciciónónónónónón sererererererá á á á á á á fofofofofofofofoformrmrmrmrmrmrmrmrmrmrmrmrmululululululululululada a a a a a a contra él o contra 

otro asegurado o contra el asegurador. 

Todas las reclamaciones derivadas de una misma causa de origen serán consideradadadadasasasasasas c c c como una sola y única

En todo siniestro, amparado por la presente póliza será a cargo del asasasasasasasegegegegegegegegururururururado, en concepto de franquicia, la 

cantidad que bajo dicha denominación se señala en las condicionenenenenenes papapapapapapapapapapapartrtrtrtrtrtrtrtrtrticiciciciciculululululararararares. 

3.3.3.3.3.3. E E E E E Exclusioneseseseseses 

AdAdAdAdAdAdAdemememememásásásásás de e e e e lalalalalas s s s s exexexexexexclusususususususionenenenenes dededede c carácácácter gegeneneneral l l esesesesespepepepepepecicicicicicicicicicicicicicicicicifififififififififififificadas en la condndndndndndndndndndicicicicicicicióión esesesesesespecicicialalalal "ExExExclusususioiones s s s s s s 

gegegegegegegeneraleleles"s"s", quedededededededa a a a a a exclclclclclcluida l l la rerererespononsasasabilidadad ququque pupupuededededa a a a a a a a a a a a imimimimimimimimpupupupupupupupupupupuputarse e e e e e e alalalalalalalalalal aseguradodododododododododo c comomomo cococonsececececueueueuenciaiaia de:e: 

a) D D D D Dañañañañañososososos d d d dererererererivivivivivivadadadadadadosososososos de e e e e e lalalalalala p p p p p p pesesesesesesesca n n n no dededededededepopopopopoportrtrtrtrtrtiviviviviviviva.a.a.a.a.a. 

b)b)b)b)b) D D D D D D Dañañañañañañaños dererererivivivivivivadadadadadadadososososososos d d de e e e e e e la p p p p pesesesesesesescacacacacacaca depepepepepeporororororororortiva no realizada en s s s s s supupupupupupupupererererererererfifififififificicicicicie. 

c) Daños ocasionadadadadadadososos por pesescacacacacacar r r sisisisisisisin n n n n n n tetetetetenenenenenener r r r r lalala c c c c cororororororrerererererespspspspspsponononononondidididididienenenenenenenentetetetetetete l l l licicicicicenenenenencicicicicia a a a a a o o o o o o o cacacacacacacacarerererecienenenenenenenenenenendo éstststststststststststa dedededededede validez. 

d) Daños ocasionados por la utilización de artes d d d d de e e e e e e pepepepepepepescscscscscsca a a a a a nononononononono p p p p pererererererermimimimimimititititititititidodododododododos s s s s enenenenenen la lilililililicecencncncncncncncncncncncncia. 

e) Pesca en época de veda. 
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f) Pesca en terrenos o aguas no autorizados. 

g) Pesca bajo la influencia de bebidas alcohólicas, drogas tóxicas o estupefacientes. 

h) Los perjuicios patrimoniales causados a terceros que no sean consecuencia de un previo daño personal o 

material cubierto en la póliza. 

i) Las multas y sanciones a consecuencia de infracciones de la normativa legal que regule la actividad. 

Responsabilidad civil pesca submarina 

1. Especificaciones y alcance del seguro 

1.1. Objeto del seguro 

El asegurador toma a su cargo la responsabilidad civil extracontractual, con las limitaciones y exclusiones 

que más adelante se indican, que pueda derivarse, de acuerdo con la legislación vigente, por los daños 

personales o materiales, y los perjuicios derivados de dichos daños personales o materiales, causados por el 

asegurado involuntariamente a terceros, con ocasión de la práctica de la pesca submarina a pulmón.  

1.2. Prestaciones del asegurador 

Dentro siempre de los límites y términos fijados en las condiciones particulares y especiales, el asegurador 

toma a su cargo, en caso de siniestro: 

a) El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que diera lugar la 

responsabilidad civil del asegurado. 

b) Los gastos de defensa y pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes al siniestro. 

c) La constitución de las fianzas judiciales exigidas al asegurado para garantizar su responsabilidad civil. 

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podrá exceder en ningún caso del límite 

máximo por siniestro establecido en las condiciones particulares de la póliza. 

No responderá el asegurador del pago de multas o sanciones ni de las consecuencias de su impago. 

1.3. Asegurado 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de asegurado: 

- El titular del interés objeto del seguro, indicado como tal en las condiciones particulares de la póliza. 

1.4. Tercero 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de tercero toda persona física o jurídica 

distinta de: 

- El tomador del seguro y el asegurado. 

- Su cónyuge o la persona que como tal conviva. 

- Los ascendientes, descendientes y familiares del tomador del seguro, del asegurado y de los descritos 

en el punto anterior, hasta el cuarto grado colateral. 

1.5. Delimitación geográfica del seguro 

La garantía de este seguro se extiende y limita a las responsabilidades derivadas de daños sobrevenidos en 

España, Andorra y países de la Unión Europea. 

1.6. Vigencia temporal del seguro 

El contrato de seguro surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante el período de vigencia, cuyo 

hecho generador haya tenido lugar después de la fecha de efecto del contrato y cuya reclamación sea 

h) Los perjuicios patrimoniales causados a terceros que no sean cococococococonsnsnsnsnsnsecueueueueueuencncncncncncncia de un previo daño p p p perersosonanal l o o o 

material cubierto en la póliza. 

i)i)i)i)i)i)i) L L L L L L Las m m m m mulululululultatatas y sasasasasasancncncncncncncionenenenenenes s s s s a consecuencia de infracciones d d d d d de e e e e e e la n n n n n n n n n n n normativa legalalalalalalalalalalalal que regegegegule e e e e e e lalalalalala a a activivividad. 

RRRRRRRRessssssspppooonnnsssaaabbbbbbiliiiiiiiidaddd   ciiiviiiil pppppppescca ssubbbbmmmmmmmmmmmmmmaaarrrrrrrrrrrriiiiiiiiiiinnnnnnnnnnaaaaaaaaa 

1.1.1.1.1.1. E E E E E Espspspspspecifififififificicicicicicacioioioioioionenenenenenes s s s y y y y y y alalalalalalcancncncncncnce e e e e e dededededel l l l l seguro 

1.1. Objeto del seseseseseseguguguguguro 

El asegurador toma a su cargo la respopoponsnsnsnsnsnsnsabilidad civililil e e e extxtxtxtracontntntractctctual, cononononon l l l l las l l l l l l l l l l l limimimimimimimimimitititititititacacacacacacacacacioioioioioioiones y exclusiones 

que más adelante se indican, que pueda derivararararararsesesesesesesese, , , , , , dededededededede a a a a acucucucucucucuererererererdodododododododo c c c c c cononononononon l l l l l la a a a a a a a lelegislslacacacacacacióióióióióióióión n n n n n n n n n n vivivivivivivivivivigentntntntntntnte, por los daños 

personales o materiales, y los perjuicios derivados de dichos daños personales o m m m m m matatatatatatatatataterererereriaiaiaiaialeleleleles, causados por el 

asegurado involuntariamente a terceros con ocasión de la práctica de la pesca submamamamamamaririririririna a pulmón.

- Los ascendientes, descendientes y familiares del tomadororororor d d d d d d del segurururururururo,o,o, del asegurado y de lolos s dedescscriririritos 

en el punto anterior, hasta el cuarto grado colateral. 

1.1.1.1.1.5.5.5.5.5. D D D D D Delelelelelelimimimimimimitacacacacacacióióióióióión n n n n n gegegegegeogogogogogográráráráráráfifificacacacaca d d d d del s s s s s segegegurururururo 

LaLa g g g g g garantítítítítítítítía dededededede e e e e e e este e e e e segurorororo se e e extititienende y limimimititita a las s rererererespspspspspspspspspspsponsasasasasasasabibibibibibibibibilililililililidades derivavavavavavavavavavadadadas dededededededede dañososos sobobrevevevenidododos s s s s en 

Espapaña, Andododododododorrrrrrrrrra y y y países de lalala U U Uniónón Europopopeaeaea. 

1.1.1.1.1.1.6.6.6.6.6.6. V V V V V Vigigigigigigenenenenenencia a a a a tempmpmpmpmpmpororororororalalalalalal d d d d d delelelelelel segegegeguro o o o o o 

ElElElElElElElEl c c c c contrato o o o o dedededededede segegegegegegegururururururo susurtrtrtrtrtrtrte efefefefefefecececececectotototototototo p p p p p p p por daños ocurridos p p p p p pororororororor p p p p pririririririririmemememememememera v v v v v v v v v v vezezezezezezezezezez d d durururururururururante e e e e e e e e el l l l l l l l l períríríododododo o o o o dededededede vigigigigigencia,a, cuyuyuyuyuyuyo o o o o o 

hecho generarararadododododor r r r hahahahahahahayayayayayaya t t t t t t tenenenenenenido o o o o o o lugar después de la fecha de efectctctctctcto o o o o dedededededededededel l l l l l l l l l l l l cocococococococococontratototototototototototo y c c c c cuya reclamación sea 
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comunicada al asegurador de manera fehaciente en el período de vigencia de la póliza o en el plazo de [VAR01] 

a partir de la fecha de extinción del contrato. 

Se considera como fecha de la reclamación el momento en que: 

- Un procedimiento judicial o administrativo o bien un requerimiento formal y por escrito es formulado 

contra el asegurado, como presunto responsable de un daño, o contra el asegurador. 

- Un asegurado tiene conocimiento, por primera vez, de cualquier tipo de circunstancias o informaciones, 

según las cuales cabe razonablemente esperar que una reclamación será formulada contra él o contra 

otro asegurado o contra el asegurador. 

Todas las reclamaciones derivadas de una misma causa de origen, serán consideradas como una sola y única 

reclamación, y esta reclamación se considerará que ha sido realizada dentro del período de seguro en que se 

hizo la primera reclamación. 

1.7. Alcance del seguro 

Queda cubierta la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, con las exclusiones que en el 

punto 3 se indican, por la práctica del ejercicio de la pesca submarina a pulmón, y en particular: 

a) Por los daños materiales y personales ocasionados a terceros, por la práctica de la pesca submarina a 

pulmón, mediante la utilización de arpón o fusil submarino. 

2. Límite de cobertura y franquicia 

a) En lo que hace referencia al apartado 1.2 a) y c) hasta la suma pactada en las condiciones particulares. 

b) En cuanto al apartado 1.2 b), si la reclamación del perjudicado queda dentro del límite cuantitativo de la 

responsabilidad civil garantizada por la póliza se abonarán íntegramente por el asegurador. Si tal 

reclamación superase la suma asegurada, se abonarán en la misma proporción existente entre la 

indemnización que deba satisfacer el asegurador, de acuerdo con lo previsto en esta póliza, y el importe total 

de la responsabilidad del asegurado en el siniestro. 

El sublímite de cobertura por víctima será el indicado en las condiciones particulares y en cualquier siniestro 

con varias víctimas, o produciéndose a la vez víctimas y daños materiales, el límite máximo del total de las 

indemnizaciones por hechos cubiertos por esta cobertura, cualquiera que sea el número de víctimas, por 

acumulación de éstas o de éstas con daños materiales, no podrá exceder del límite máximo por siniestro 

indicado en las condiciones particulares. 

En todo siniestro, amparado por la presente póliza será a cargo del asegurado, en concepto de franquicia, la 

cantidad que bajo dicha denominación se señala en las condiciones particulares. 

3. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en la condición especial "Exclusiones 

generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 

a) Daños derivados de la pesca submarina no deportiva. 

b) Daños derivados de la pesca deportiva realizada en superficie. 

c) Daños ocasionados por la práctica de la pesca submarina sin la correspondiente licencia o careciendo ésta 

de validez. 

d) Daños ocasionados por la utilización de artes de pesca no permitidos en la licencia. 

e) Pesca en época de veda. 

f) Pesca submarina en aguas no autorizadas.  

g) Pesca submarina realizada mediante la influencia de bebidas alcohólicas, drogas tóxicas o 

estupefacientes. 

h) Los perjuicios patrimoniales causados a terceros que no sean consecuencia de un previo daño personal o 

material cubierto en la póliza. 

- Un procedimiento judicial o administrativo o bien un requeueueueriririririririmimimimimimimienenenenenenentotototototo formal y por escrito eseseses fororormumumulalalalaladododo 

contra el asegurado, como presunto responsable de un d d d dañañañañañaño, o o o o o o o o o o o o c c c c c c c c c c conononononononononononontra elelelelel asegurador.r.r. 

- Un asesesesesesesesegugugugugugurarararadododododododo t t t tieieieieieieiene conocimimimieieientntnto, por priririmera vez, dededededede cuauauauauauauauauauauaualqlqlqlqlqlqlquier tipo dededededededededededede ciririririrircunstatatatatatancias o inininformrmrmacacacioioionenenes,s,s,s,s, 

segúgúgúgúgúgúgún n n n n n n lalas s s s cualalalalaleseseseses cabababababababe e e rararazonanananablblblblementetete espspspererererar q q q q q queueueueue u unananananananananananana reclamación sererererererererererá fofofoformrmrmrmulululululululadadadadadadada a contntntntrararara él l l l o cocococontrarararara 

otrororororo a a a a asesesesegugugugugurararararararadodododododo o cononononontra el a asegugugurador.r.r. 

Todadadadadas s lalas s rereclclamamamamamacioioioioioioiones dedederivavavadadadas dedede una m m misisma cauauausasasasasasasasasasasasasa de e e e e e e e e orororororororororigen, seseseseseseseseseseseseserárárárárárárárárárán consididididididididerererererererererererereradasasas c c comomomo o o unununa solalala y ú ú únininininica 

rererererereclclclclclamamamamamamacióióióióióión,n,n, y y y y y y e e eststststststa rererererereclamamamamamamacióióión sesesesesesese cononononononsidedededededederarárá queueueue h h h h h h h h h h h h ha a sisisisisisisisisisisidodododododododododododo r r realilizazazazazazazazazazazadadadadadadadadadadadada d d d d d d d d d d d denenenentro del l l l l l l l l pepepepepepepepepepepepeperíríríodododo de segegegegegegegurururururururo enenen q q que s s s s s se 

hihihihizozozozozo la primimimimimimimerererererera rererereclclclclclamacacacacióióióióióióión. 

1.7.7. A A A A A Alclclclclclcanananananance d d d d d delelelelelel s s s s s segegegegegegururururururo o o o o o 

Queda cubierta la rererererererespspspspsponononononononsasasasasasasasabibibibibibibilidadadadadad d d d d d d cicicicicicicicivivivivivivivivil l l l l l l quququququququque e e e e pupupupupupupuededededededededa a a dedededededededeririririririririvavavavavavavarsrsrsrsrsrsrse e e e e papapapapapapararararararara e e e e e e e el l l l l l l asasasasasasasasegegegegegegegururururururado,o,o,o,o,o,o,o,o,o, con l l l l l l l lasasasasas e e e e exclusiones que en el 

punto 3 se indican, por la práctica del ejejercicio de la pepepepesca submbmbmarininina a pupupupupupulmlmlmlmlmlmlmónónón, y y y y y y y y y y y y en p p p p p p parararararararticular: 

a) Por los daños materiales y personales ocasionados a terceros, por la práctitititititica d d d d d d d d de lalalalala pesca submarina a 

pulmón mediante la utilización de arpón o fusil submarino

a) Daños derivados de la pesca submarina no deportiva. 

b)b)b)b)b)b)b) Daños d d d d d d d dererererererivadadadadadadados de la pesca deportititiva realililizada en superfrfrfrfrfrfrfrfrfrfrfrficicicicicicicicicie. 

c) D D D D D Dañañañañañañañososososososos ocacacacacasiononononononadadadadadosososos p p p p porororororororor la prácácácticacaca de lalala pesesesca s s sububububmamamamamamamamaririririririririririririririririririririnananananana sin la correspondndndndndndndndndndndieientnte lililililicecececececececencncncncncnciaiaia o c carararecececiendndo éséséséséséséstatata  

dedededede v v valalalidididezezezezez. 

d)d)d)d)d) D D D D D D Dañososososos ocacacacacasiononononononadadadadadadados p p p p p porororor la a a utilililililililizacacacacacacación n n dedededededede artrtrtes de pepepepepepepepepepepepepepepepescscscscscscscscscscscsca a a a a a a a a a a nononononono permimimimimimimimimimimimimitidododododododododododos en la lilililililililililicececececececececececencncncncia. . 

e)e)e)e)e) Pesca en n n n n épépépépococococococa a a dededededede vededededededa.a.a.a.a. 

f) Pesca submamamamamamamaririririna en aguauauauauas s s s s s nonononononono a a a a autorizadas.  

g) Pesca submarina realizada medededediante la infnfnflulululuencia de bebidasasasasasas alclclclclclclclclclcohohohohohohohohohohólólólólólólólólólólicicicicicicicicicicicasasasasas, drogas tóxicas o 

estupefacientes. 

h) Los perjuicios patrimoniales causados a terceros que no sean consecuencia d d d d de e e e e unununununun previo daño personal o 
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i) El uso de fusil submarino o arpón que no sea propulsado por gomas, muelles o aire comprimido. 

j) La utilización de equipos de respiración, torpedo submarino o cualquier otro medio de propulsión. 

k) La práctica de la pesca submarina a pulmón que se realice a menos de 250 metros de las zonas delimitadas 

para el baño, pesca deportiva de superficie o cualquier otro deporte acuático. 

l) Las multas y sanciones a consecuencia de infracciones de la normativa legal que regule la actividad. 

Responsabilidad civil pesca deportiva y submarina 

1. Especificaciones y alcance del seguro 

1.1. Objeto del seguro 

El asegurador toma a su cargo la responsabilidad civil extracontractual, con las limitaciones y exclusiones 

que más adelante se indican, que pueda derivarse para el asegurado, de acuerdo con la legislación vigente, 

por los daños personales o materiales, y los perjuicios derivados de dichos daños personales o materiales, 

causados por el asegurado involuntariamente a terceros con ocasión del ejercicio de la pesca deportiva en 

superficie y submarina a pulmón. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Dentro siempre de los límites y términos fijados en las condiciones particulares y especiales, el asegurador 

toma a su cargo, en caso de siniestro: 

a) El abono a los perjudicados o a sus derechohabientes de las indemnizaciones a que diera lugar la 

responsabilidad civil del asegurado. 

b) Los gastos de defensa y pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes al siniestro. 

c) La constitución de las fianzas judiciales exigidas al asegurado para garantizar su responsabilidad civil. 

El conjunto de todos los pagos realizados por el asegurador no podrá exceder en ningún caso del límite 

máximo por siniestro establecido en las condiciones particulares de la póliza. 

No responderá el asegurador del pago de multas o sanciones ni de las consecuencias de su impago. 

1.3. Asegurado 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de asegurado: 

- El titular del interés objeto del seguro, indicado como tal en las condiciones particulares de la póliza. 

1.4. Tercero 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideración de tercero toda persona física o jurídica 

distinta de: 

- El tomador del seguro y el asegurado. 

- Su cónyuge o la persona que como tal conviva. 

- Los ascendientes, descendientes y familiares del tomador del seguro, del asegurado y de los descritos 

en el punto anterior, hasta el cuarto grado colateral. 

1.5. Delimitación geográfica del seguro 

La garantía de este seguro se extiende y limita a las responsabilidades derivadas de daños sobrevenidos en 

España, Andorra y países de la Unión Europea. 

1.6. Vigencia temporal del seguro 

El contrato de seguro surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante el período de vigencia, cuyo 

hecho generador haya tenido lugar después de la fecha de efecto del contrato y cuya reclamación sea 

para e baño, pesca deportiva de super cie o cualquie otro deportetetete a a a acuático.

l) Las multas y sanciones a consecuencia de infracciones de lalalalalalala nororororororororororormamamamamamamamamamamamatititititititititititivavavavavavavavavavava l l l legegegegegegegegal que regululule e lalala a actctctivivivivididididadadad. . . 

RRRReeeeeespooooooonnnsssssssaaaaaaabbbbbiiiiiiilllllliiiiiiiddddddddaaaaaad civvvill pessscaaa ddddepppppppoooooorrrrrrrrrrrttttttttivvvvvvvaaaaaaaaa      yyyyyyyyyyy submmmmmmmmmmmaaaaaaaaarrrinnnnnnaaaaa 

1. E E E E E Espspspspspspecifififififificicacacacacacacioioioioioionenenenenenes s s y alalalalalalcacacacacancncncnce dedededededel l segugugugugugurorororororo 

1.1.1.1.1.1.1. O O O O O Objbjbjbjbjeteteteteteto dedededededel seseseseseguguguguguguro 

El asegurador r totototomamamamamama a a a a a s s s s su u u u u u u cargrgrgrgrgrgo o o o lalala responsabilidad civil extracontractctctctctctctuauauauaual,l, cononononononononononon las l l l l l l l limimimimimimimimimimimitititititititaciones y exclusiones 

que más adelantetetetetete s s s se e e e e e ininininindidididididicacacacacacan, queueueueueueue p p p p p pueueueueueueueuedadadadadadada d d derererererererivivivivivivivarararararararsesesesesese p p p p p p p pararararararara a a a a a elelelelelelel a a a a a asesesesesesegugugugugugugurarararararararadodododododododo, , , , , dedededede acuererererererererererdo c c c c c c c conon l l l l la legislación vigente, 

por los daños personales o materiales, y los pererererjujujujujujujuicicicioioios dedederirivavavadododododos s s s dededede d d d d dichohohohohos s s s s s s dadadadadadadadadadadañoñoñoñoñoñoñoñoñoñoñoños pepepepepepepepepersrsrsrsrsrsonales o materiales, 

causados por el asegurado involuntariamente a a a a a a a tetetetetetetercrcrcrcrcrcrcerererererererosososososos cononononononon o o o o o ocacacacacacacasisisisisisisisiónónónónónónónón d d d d d del ejejejejejejercrcrcrcrcrcicicicicicicicicicioioioioioioioioioioio d d d d d d d d d de lalalalalalalala pesca deportiva en 

superficie y submarina a pulmón. 

A los efectos de este contrato de seguro, tendrá la consideracióióióióióióión n n n n de tercececececero toda persona físicacaca o o j jururídídicicicica 

distinta de: 

- ElElElElElElEl t t t t tomomomomomomomadadadadorororororor delelelelel s s s s s segegegegegegegegururururururururo o o o y y elelelel asesesesegugugugurado. 

- Su cónónónónónónyuyuyuyuyuyugegegegegege o la a a a a persononononona que e comomomo tal conononvivavava. 

------ LoLos s asascecendndndndndndieientntntntntntntes, descscenenenendienentetetes s s y famimilililiareseses delelelelelelelelelelel t t t t t t t t t t tomomomomomomomomomomomomadadadadadadadadador del s s s s s s s s s s segegegegegegegegegegegeguro, del a a a a a a a a a a aseseguguguraradododo y y y y de e los dededescscritototototototos 

en el l pupupupupuntntntntntnto ananananteteteteteteteriororororororor, , , , , , hahahaststststa elelelelelel cuauauauarto grgrgrgrgrgrgrado o o colalalateteteteteteteteteteteteteteteteterarararararararal.l.l.l.l.l.l.l.l.l.l.l. 

1.1.1.1.1.1.5.5.5.5.5.5. Delimitacacacacacacióióióióióión gegegegegegeogogogogogográficacacacacaca delelelelelel segegegegegeguro 

La garantía de e e e e eststststste sesesesesegugugugugugugurorororororo se exexexexexexextitititienenenende y limita a las s s s s responsabibibililidadededededes s s s s dededededederivavavavavavavavavavavadas dedededededededede dañañañañañañañaños sobrevenidos en 

España, Andorra y papapapapapaísísísísísísíseseseseses d d d d d de la Unininininininiónónónónónónónón E E E E E Eurururururururopopopopopopopeaeaeaeaeaeaea. . . . 

1.6. Vigencia temporal del seguro 

El contrato de seguro surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante e e e el l l l pepepepepeperíríríríríodododo de vigencia, cuyo 
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comunicada al asegurador de manera fehaciente en el período de vigencia de la póliza o en el plazo de [VAR01] 

a partir de la fecha de extinción del contrato. 

Se considera como fecha de la reclamación el momento en que: 

- Un procedimiento judicial o administrativo o bien un requerimiento formal y por escrito es formulado 

contra el asegurado, como presunto responsable de un daño, o contra el asegurador. 

- Un asegurado tiene conocimiento, por primera vez, de cualquier tipo de circunstancias o informaciones, 

según las cuales cabe razonablemente esperar que una reclamación será formulada contra él o contra 

otro asegurado o contra el asegurador. 

Todas las reclamaciones derivadas de una misma causa de origen, serán consideradas como una sola y única 

reclamación, y esta reclamación se considerará que ha sido realizada dentro del período de seguro en que se 

hizo la primera reclamación. 

1.7. Alcance del seguro 

Queda cubierta la responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, con las exclusiones que en el 

punto 3 se indican, por la práctica del ejercicio de la pesca deportiva en superficie y submarina a pulmón, y 

en particular: 

a) Por los daños materiales y personales ocasionados a terceros por la práctica de la pesca deportiva en 

superficie y submarina a pulmón, mediante la utilización de arpón o fusil submarino. 

2. Límite de cobertura y franquicia 

a) En lo que hace referencia al apartado 1.2 a) y c) hasta la suma pactada en las condiciones particulares. 

b) En cuanto al apartado 1.2 b), si la reclamación del perjudicado queda dentro del límite cuantitativo de la 

responsabilidad civil garantizada por la póliza se abonarán íntegramente por el asegurador. Si tal 

reclamación superase la suma asegurada, se abonarán en la misma proporción existente entre la 

indemnización que deba satisfacer el asegurador, de acuerdo con lo previsto en esta póliza, y el importe total 

de la responsabilidad del asegurado en el siniestro. 

El sublímite de cobertura por víctima será el indicado en las condiciones particulares y en cualquier siniestro 

con varias víctimas, o produciéndose a la vez víctimas y daños materiales, el límite máximo del total de las 

indemnizaciones por hechos cubiertos por esta cobertura, cualquiera que sea el número de víctimas, por 

acumulación de éstas o de éstas con daños materiales, no podrá exceder del límite máximo por siniestro 

indicado en las condiciones particulares. 

En todo siniestro, amparado por la presente póliza será a cargo del asegurado, en concepto de franquicia, la 

cantidad que bajo dicha denominación se señala en las condiciones particulares. 

3. Exclusiones 

Además de las exclusiones de carácter general especificadas en la condición especial "Exclusiones 

generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputarse al asegurado como consecuencia de: 

a) Daños derivados de la pesca no deportiva. 

b) Daños ocasionados por la práctica de la pesca sin la correspondiente licencia o careciendo ésta de validez. 

c) Daños ocasionados por la utilización de artes de pesca no permitidos en la licencia. 

d) Pesca en época de veda. 

e) Pesca en terrenos o aguas no autorizados. 

f) Pesca bajo la influencia de bebidas alcohólicas, drogas tóxicas o estupefacientes. 

g) Los perjuicios patrimoniales causados a terceros que no sean consecuencia de un previo daño personal o 

material cubierto en la póliza. 

h) El uso de fusil submarino o arpón que no sea propulsado por gomas, muelles o aire comprimido. 

Se considera como fecha de la reclamación el momento en que: 

- UnUnUnUnUnUn p p p p p procedimienenenenenenenentotototototo j j j j j jududiciciaial o o adadministstraratitivovo o o b bieieieieien n n n n unununununununun reqeqeqeqeqeqeqeqequeueueueueueueueueueuerimienentotototototototototototo forororororororormamal y y y y popopopopopopopor r r r r r r escrcrcritito o es forormumumulalado 

contrara e e el l l asasasasasasegegegegurado, como prprprpresunto respopopopoponsable de unununun d d d d d d d d d d daño, o contra a a a a a a a a a el asegugugurador. 

--- UnUnUnUnUnUn a a a a a a asesesesegugugugugurarararararadododo t t t t t tieieieieienenenenenenene c c c c cononocimimimientnto, pororor priririmemememera v v v v vezezezezezez, dedededededededededededededede cualquier tipo de c c c c c c c c c c circucucunsnsnsnstatatatatatancncncncncncncnciaiaias s s o inininfofofoformrmrmacacacionenenenenenes, 

sesesegúgúgúgúgúgún lalalalalalalas cualalalalalales cababe rararazonananablblemenenente e e espererererarar queueueueueueueueueueue unananananananananananana reclalalalalalalalalalalamamamamación sererererererererererá á á á á á á á á á á fofoformrmrmrmululululululadadadadadadada contntntra é é él l o cococontntntntntrarararararara 

ototro aseguguguguguguguradodododododo o conontra a a el a a aseguguguguguguradododor. 

ToToToTodadadadadas lalalalalalalas rerererererereclclclclclamamacacacacacacaciones s s s s dededededederirivavavadadadadadadas s s s dededede unananananana misisismamamama cauauauauauauauauauauauauauauauauausasasasasasasasasasasa d d d d d d d d d de e e e e e e e e e orororororororororigigigigigigigigigigenenenenenenenenen, seseseseseseserárárárárárárárárárárán n n n n n n n n n n considererererererererereradadadadas comomomomomomo o o o o o una sosolala y y y úninicacacacacaca  

rerererererereclamación,n,n,n,n,n, y e e e e estststa a a a a a a reclamamamamamamacacacacacación n n n n sesesesese considerará que ha sidododododo r r r realizazazazazazazazazadadadadadadadadadadada d d d d d d d d d d denenenenenenenenenentrtrtrtrtrtrtrtrtrtro del pepepepepepepepepeperíodododo dedededededede seguro en queueueueueue s s s s s s se 

hizo la primererererererera rerererereclclclamacióióióióión.n.n.n.n. 

1.7. Alcance del segururururururo o o o o o 

Queda cubierta la responsabilidad civil que puedededededededa a a a a a dedededededeririririririririvavavavavavavarsrsrsrsrsrsrse e e e papapapapapararararararara e e e el l l l l l asasasasasasasasegegegegeguradadadadado,o,o,o,o,o, cononononononononononon l l l l l l l l lasasasasasasasasasasasas e e e e e e e exclusiones que en el 

punto 3 se indican, por la práctica del ejercicio de la pesca deportiva en superfifififificie y susususususubmarina a pulmón, y 

en particular:

generales", queda excluida la responsabilidad que pueda imputatatatarsrsrsrsrsrse e e e al asegurado como consecuencia de: 

a) Daños derivados de la pesca no deportiva. 

b)b)b)b)b)b)b)b) D D D D Dañañañañañañañososososos ocacacacacacasisisisisisisionononononadadadadadadadososososososos p p p pororor l l la prprprprácáctitititica de lala p p p pescacacaca s sinininin l l l la a a a a a cococococorrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrresespondiente lilililililililililililicecececececececececenciaiaiaia o o o o cararararararararecececececieieiendndo o éséséstatatata d de e e valilililililidededez.z.z.z.z.z. 

c)c)c)c)c)c)c) Dañosososososos ocacacacacacasisisisisisisionononononadadadadadados poror l l la a a utututilizización dedede a a arteseseses de e e e pepepepepepescscscscscscscscscscscscsca nonononononononono p p p p p p p p perererererererererermitidos en l l l l l l l l l l l la a a a a a a lililicencncncncncncncia. 

d)d)d)d)d)d)d) Pescacaca e en n épépépépépépoca a a a a a a de vededededa. 

e)e)e)e)e)e) P P P P Pesesesesesesescacacacaca en terrenenenenenenosososososos o o o o o o a a a a a aguguguguguasasasasasasasas no auauauauauautototototototoririririririzazazazazadododos.s.s.s. 

f) Pesca bajajajajajajo o o o o lalalalala i i infnfnfnfnfnfnfnflulululululuenenenenenencicicicicicia dedededededede bebidas alcohólicas, drogas tóxicas o o o o o o e e e e estupupupupupupupupupupupupupefefefefefefefefefefefacientntntntntntntntntntnteseseses. 

g) Los perjuicios patrimonialeleleles s s s s cacacacacausususususususadadadadadadadosososos a a a a a a a t t t tererererererercececececececerorororororos s s s s s quququququque e e e e nononononono s s s s seaeaeaeaean n n n cocococococonsnsnsnsnsnsnsecececececueueueueueuencncncncncncncnciaiaiaiaiaiaiaiaiaiaia de e e e un p p p p previo daño personal o 

material cubierto en la póliza. 

h) El uso de fusil submarino o arpón que no sea propulsado por gomas, muelelleleleleleles s s s o aiaiaiaiaiaiaiairererererere comprimido. 
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i) La utilización de equipos de respiración, torpedo submarino o cualquier otro medio de propulsión. 

j) La práctica de la pesca submarina a pulmón que se realice a menos de 250 metros de las zonas delimitadas 

para el baño, pesca deportiva de superficie o cualquier otro deporte acuático. 

k) Las multas y sanciones a consecuencia de infracciones de la normativa legal que regule la actividad. 

Muerte e invalidez permanente por accidente (pesca deportiva) 

1. Objeto de la cobertura 

Mediante la presente cobertura el asegurador se obliga al pago de la suma asegurada establecida en las 

condiciones particulares, a favor del beneficiario, como consecuencia de un accidente ocurrido con ocasión 

de la acción de pescar, así como el acaecido durante el desplazamiento desde su residencia a la zona de pesca, 

como durante su regreso a la misma. 

A efectos de esta cobertura se entiende por: 

- Accidente: La lesión corporal que deriva de una causa violenta, súbita, externa y ajena a la 

intencionalidad del asegurado. 

- Muerte: El fallecimiento de la persona asegurada, cuando el mismo se produce como consecuencia del 

accidente. 

- Invalidez permanente: Pérdida anatómica o funcional de miembros u órganos, sufrida por el asegurado 

que, una vez transcurrido el tiempo suficiente para permitir su posibilidad de recuperación, resulta 

estable, consolidada y definitiva, sin posibilidad de mejora mediante cualquier tratamiento 

médico/quirúrgico. 

Esta cobertura se extingue automáticamente a la terminación del periodo de seguro en que el asegurado 

cumpla la edad de 75 años. 

2. Regulación de la cobertura 

2.1. Muerte por accidente 

a) Acreditación de accidente. Corresponde al tomador o beneficiario la acreditación de la documentación por 

la cual se resuelve que el fallecimiento del asegurado se ha producido por causa de un accidente cubierto por 

la póliza. 

b) La indemnización por esta cobertura no es acumulable a otras prestaciones aseguradas. El pago de la 

indemnización por causa del fallecimiento del asegurado excluye automáticamente el pago de cualquier otra 

cobertura garantizada en el contrato, sobre el mismo asegurado. 

No obstante lo anterior, si con anterioridad al fallecimiento el asegurador hubiera pagado una 

indemnización por causa de invalidez permanente del asegurado, a consecuencia del mismo accidente, y no 

hubiese transcurrido más de un año desde su ocurrencia, el asegurador indemnizará la diferencia entre la 

suma asegurada en caso de fallecimiento y el importe ya pagado por la invalidez, si éste último fuese inferior. 

c) Anticipo. A cuenta de la indemnización total, el beneficiario, caso de constar designación expresa y previa 

presentación del certificado de defunción original, podrá solicitar del asegurador un anticipo de hasta el 

veinte por ciento de la suma asegurada para esta cobertura, para atender los gastos derivados del 

fallecimiento. En ningún caso el anticipo podrá ser superior a tres mil euros y siempre será pagado en 

España.  

Caso de no existir designación expresa de beneficiarios, el anticipo señalado en el párrafo anterior se hará 

efectivo, con las limitaciones anteriormente expuestas, una vez obre en poder del asegurador la 

documentación fehaciente que demuestre la condición de los beneficiarios y el mencionado certificado de 

defunción original. 

MMMMMMuuuuuuuueeeeeeerrrrrrttttteeeeeee e iiiiinnnnnvvvvvvvvaaaaaaallllllliiiiddddeeeezzzz ppppeeeerrrrmmmmaaaannnneeeennnntttteeee pppppppoooooorrrrrr aaaaaaaaaaaaccccccccidennnttttttttttteeeeeee ((((((ppppeeeessssccccccaaaaaaaa dddeppporttttiivvvaa)))) 

1. O O O O O Objeto o o o o o dededededede la a a a a a cocobebebebebebertururururura 

MeMeMeMeMeMeMediante l l la a a prprprprprprpresesesesesesesenenenenenenenente cobobobertututurararara el asegurururururadadadoror s s s se oboboboboboboboboboboboboblilililililigagagagagagagagagagagaga a a a a a a a a al l l l l l l l l l l papapapapapapapapapapagogogogogogogogogogogogo d d d d d de e e e e e e e e e la suma asasasasasasasasasasegegeguradadada esesestatatablecididida en lasasasasasas 

cocococococondndndndndicicicicicicioioioioioionenenes s s s s s partrtrtrtrticulululululararararararareseseseseses, , , , , a fafafavor r r r r dedededel l l l l bebebebebebeneneneficiciciarioioioio, cococococococococococomomomomomomomomomomomomomo c cononononsecuenenenenencicicicicicicicicicicicicia dededededededededede un accicicicicicicicicicicicicidededente e e ococococococurururururridodododododododo cononon o o ocasisisiónónónónónón 

de l l l l la a a a a a a acacacacacciciciciciciónónón de pepepepescscscscscarararararar, asasasasí í í í í comomomomomomomo el acacacacacacacacaeaeaeaeaeaeaeaecicicicicicidododo d d durururanananantetetete e e e el desplazamimimimimimimimimimimienenenenenenenenenenenentotototototototototo d d d d d d d d d desesesesesesesesesesde su rerererererererererererereresisisisidencncnciaiaiaiaiaiaia a l l l l l la a a a a a a a zozozozozozozonananananana d d de e e e pescscscsca, 

comomomomomomomomo d d d durururururururanananantetetetetetete su u u u u u regrgrgrgrgrgrgrgreseseseseseseseso o o o o o a lalalalalalala m m m m m mismamamamamama. 

A efectos de esta cococococococobebebebebebebebertrtrtrtrtrtururururururura a a a a a a se entntntntntntntieieieieieieieiendndndndndndnde e e e e e e popopopopopopor:r:r:r:r:r: 

- Accidente: La lesión corporal que deriririririririvavavavavavavava d d d d d de e e e e e e e unununununununa a a a a cacacacacacacacausususususususa a a a a a viviviviviviviololololololololenta, súbibibibibibibibibibibibita, , , , , , exexexexexexexterna y ajena a la 

intencionalidad del asegurado. 

indemnización por causa de invalidez permanente del asegurado,o,o,o,o,o, a a a a a c c c c c conononononononsecuencia del mismo accidente, y no 

hubiese transcurrido más de un año desde su ocurrencia, elelelelel a a a a a a asegugugugugugugugugugugugurarararararararararadodododododor r inininininindemnizará lalala d d difififererenenencia entrtre la 

suma asegurada en caso de fallecimiento y el importe y y y y y y ya papapapapapapapagagagagadodododododododododododo por la ininininininininininininvavavavavavavavavalilililililililidedededededez, si éste últimimimimo o o fuesesese ininferirior. 

c)c)c)c)c) A A A A A A Antntntntnticicicicicicicipipipipipipipo.o.o.o.o.o.o.o. A A A A cueueuentntntntntnta dedededededede l l l l la a a inininindemnmnmnizizizización n totototatatatal, e e e el l l bebebebebenenenenenenenefifificiciciciciciciciciciciciciarararararararararararario, caso de consnsnsnsnsnsnsnsnsnstar dedededesisisisigngngngngngngnacacacióión exprprprpresesesesa y y preveveviaiaiaiaiaiaiaia 

presesesesesesentatatatatataciciciciciónónónónónón d d d delelelelel c c c c c cerererererertififififificacacacacacadododo de defufufuncióión n orororiginininal, , , , popopopopopopodrdrdrdrdrdrdrdrdrdrdrdrdrdrdrdrdrdrdrdrá solicitar del asegegegegegegegegegeguradadororororor u u u u un ananananticicicipo d d de hahasta a a a a a a elelelelelel  

veinininintetete por c c c c c cieieieieieiento o o o o o o de la a susususumama aseseseguradada p para a a esesesestatatatatatatatatatatata coboboboboboboboboboboboboberererererturarararararara, , , , , para atendndndndndndndndndndndnderer l l los g g gastotototos deririvavavadodos dedededededel l l l l l l 

fallllllllllllllllecimiento. EnEnEnEnEnEnEn n n n n n n ningún n cacacacaso e e e el ananananticipopopopo p p podrárárá serererererererererererererer supupupupupupupupupupupupupererererererererererererioioioioioioioioioioior r r r r r r r r a a a a a a a a a a a trtrtrtrtrtrtrtreseseseseseseseseseseses mil eurososososososososos y y sieiempmpmprererere s s será papapagagadodododododo en n n n n n n 

EsEsEsEspapapapapapañañañañaña.  

CaCaCaCaCaCasososososososo d de e e e e nononononono e e e e e existststststststir d d d d d d desesesesesigigigigigigignanananaciciciciciciónónónónón e e e e e expxpxpxpxpxpxprerereresasasasasasasa d d de e e bebebenenenefifificiciciarararioioioioioios,s,s,s,s,s,s,s, e e e e e el l l l l anananananananantitititititicicicicicicipopopopopopopopo s s s s s s s s s señeñeñeñeñeñeñeñeñeñeñeñeñalalalalalalalalalalalaladadadadadadadado enenenenen el pápápápápárrafafafafafafafo o o o o o ananananananteteteteteteteteriririororor s s se e e hahahahahaharárárárárárárárá 

efectivo, con n n n lalalalalas s s lililililimimimimimimitatatataciciciciciciononononononeseseseses anteriormente expuestas, una vevevevevevez z z obobobobobobobobobobrerererererererere en popopopopopopopopopopodedededededededer del asegurador la 

documentación fefefefefefehahahahahahahahacicicicicicienenenenenenentetetetetetetete queueueueue d d d d d d d demememememememueueueueueueueststststststrerererererere l l l l l l la a a a a a a cocococococococondndndndndndicicicicicicicicióióióióióióión n n n n n n dedededededede l l l l lososososos b b b b b b b benenenenenenenefefefefefefefeficiciciciciciciaiaiaiaiaiaririririos y y y y y y y y y y y y el mememememememememencncncncncncionado certificado de 

defunción original. 
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2.2. Invalidez permanente por accidente 

a) Baremo. La indemnización a pagar se fijará mediante la aplicación, sobre el capital asegurado para esta 

cobertura que se indica en las condiciones particulares de la póliza, de los porcentajes establecidos en el 

baremo de lesiones que a continuación se transcribe: 

Los porcentajes que se indican en el siguiente cuadro expresan el valor máximo de la pérdida anatómica o 

déficit del órgano afectado. 

b) Pérdida funcional. La pérdida absoluta e irremediable de la funcionalidad de un órgano o de una 

extremidad se considera como su pérdida anatómica. 

Pérdidas conjuntas (funcional o amputación)  

Pérdida total de un brazo y un pie 100% 

Pérdida total de un brazo y una pierna 100% 

Pérdida de una mano y un pie 100% 

Pérdida de una mano y una pierna 100% 

Pérdida de las 2 manos 100% 

Pérdida de los 2 antebrazos 100% 

Pérdida total de las dos extremidades superiores 100% 

Amputación a nivel de codo  47% 

Pérdida de los 2 pies 100% 

Pérdida de las 2 piernas por debajo de la rodilla 100% 

Pérdida total de las dos extremidades inferiores 100% 

Cabeza  

Cráneo  

Estado vegetativo persistente o muerte cerebral 100% 

Alteración del habla sin posibilidad de comunicación 50% 

Amnesia anterógrada de fijación 30% 

Epilepsia (sin antecedentes) parcial o focal simple 5% 

Epilepsia (sin antecedentes) parcial o focal compleja 15% 

Epilepsia (sin antecedentes) generalizada tónico clónica bien controlada 

 médicamente 
20% 

Epilepsia (sin antecedentes) generalizada tónico clónica mal controlada 

 médicamente 
40% 

Síndromes psiquiátricos  

Trastorno orgánico de la personalidad 40% 

Enajenación mental incurable y absoluta  100% 

Cara  

Pérdida maxilar superior 40% 

Ablación de la mandíbula inferior 30% 

Pérdida de la nariz 30% 

Los porcentajes que se indican en el siguiente cuadro expresanananananan e e e e el l l vavavavavavavalololor máximo de la pérdida anatómica o 

déficit del órgano afectado. 

b)b)b)b) Pérdidididididadadadadadada funununununununcicicicicicional. La pérdida absoluta e irremediablblblblblblblblblblblblble de la funcncncncncncncncncionalidad de un n n órórgano o de e e e unununununa 

exexextrtrtrtrtrtrememememememidididididididadadadadadad se cococococonsidererera a a cococomomomo su pérdididida anananatómómómómicicicicicica. 

PéPéPéPéPéPérdrdrdrdrdididididididasasasasas c c c c conjujujujujujujujuntntntntntasasasasasas ( ( ( (fufufufufufufuncncncioioional l l l o amamamamamamampupupupupupuputatatataciónónón)  

Pérdida a a a a tototototototototal l l l dedede u u un brbrbrbrbrazazazazazazo o o y unununununununun p p p p p p pie 100% 

Pérdida totatatatatal l l l l l de un n n n brbrbrbrbrbrbrazo y y y y y y ununununa a a a a pipipierna 100% 

Pérdida de una mano y un pie 100% 

Pérdida de una mano y una pierna 100% 

Pérdida de las 2 manos 100%

 médicamente 

Epilepsia (sin antecedentes) generalizada tónico clónica malalalalalal cononononononononononontrtrtrtrtrtrtrtrtrtrtrtrtrololololololololololadadadadadadadadadadadada 

 m m m m m m médédédédédédédédicicicicicicicamamamamamamente 
40% 

SíSíSíSíSíSíndndndndndndndromememememememes s s s s s psiqiqiquiuiuiuiuiuiátátátátátricossssss  

TrTrTrTrTrTrTrasasastototornrnrnrno o o o orororororororgágágágágágánicococococococo de lalala pererersonanalidadadad 40% 

EnEnEnEnEnEnEnajenacacacacióión n n n mememememementntntntntntntalalalal incncururururururababable y y y y y absbsbsbsbsbsbsoluta a a a a a a  1010101010100%0%  

CaCaCaCaCaCararararararara  

Pérdrdrdrdrdidididida maxixixixixixixilalalalalar r r r r susupepepepeririririorororor 40% 

Ablación de la m m m m m m mananananananandídídídídídídídíbububububububulalalalalalala i i i infererererererioioioioioioior r r r r r r r 30% 

Pérdida de la nariz 30% 
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Pérdida del olfato 10% 

Amputación de la lengua 30% 

Pérdida del gusto 10% 

Pérdida de los 2 ojos o ceguera absoluta 100% 

Pérdida total de un ojo  30% 

Pérdida total de la visión de un ojo  25% 

Pérdida del pabellón auditivo unilateral 10% 

Sordera completa de los 2 oídos 60% 

Sordera completa de un solo oído 20% 

Tronco, abdomen y pelvis  

Sistema respiratorio  

Insuficiencia respiratoria severa derivada de lesiones postraumáticas, con disnea 

de reposo y afectación severa de las pruebas de función pulmonar 
60% 

Pérdida de un pulmón 
Se valorará según 

repercusión funcional

Pérdida de un lóbulo pulmonar 
Se valorará según 

repercusión funcional

Bazo  

Esplenectomía (extirpación total con repercusión hematoinmunológica) 10% 

Esplenectomía (extirpación total sin repercusión hematoinmunológica) 5% 

Riñón  

Extirpación de un riñón (nefrectomía unilateral) 25% 

Extirpación de los dos riñones (nefrectomía bilateral) 70% 

Aparato genital femenino  

Lesiones bulbares con disfuncionalidades graves 35% 

Pérdida del útero 30% 

Pérdida de los dos ovarios 30% 

Pérdida de un ovario 15% 

Aparato genital masculino  

Pérdida del pene 35% 

Pérdida de los dos testículos 30% 

Pérdida de un testículo 15% 

Laringe y tráquea  

Estenosis cicatriciales sin posibilidad de prótesis, que provoquen disnea 20% 

Parálisis de una cuerda vocal (disfonía) 10% 

Parálisis de dos cuerdas vocales (afonía) 25% 

Traqueotomizado con cánula permanente (irreversible) 40% 

Mamas  

Mastectomía unilateral 15% 

Pérdida del gusto 10% 

Pérdida de los 2 ojos o ceguera absoluta 100% 

PéPéPérdrdrdrdrdrdrdididididididida a a a a a tototototototal l l l l dedededededede un n n n ojojojojojojojojo o o o o o  30303030% % % % 

PéPérdrdrdrdrdrdida totototototototatatal l l l l l dedededede la vivivivivivivivisiónónónón de ununun o o ojo  2525% 

PéPéPéPéPéPérdrdidida a dedel l papapabebebebebebellónónónónónónónón auditititivo o o unununilatatateral 101010% 

SoSoSoSoSordrdrderererererera a a a a a a cococompmpmpmpmpmpmpletatatatatatata de e e e lolololos s s s s s 2 2 2 2 2 oídododos 60606060606060% % % % % 

SoSoSoSoSoSoSordrdrdrdrdrdrdrdererererererera a a a a a cocococococompmpmpmpmpmpmpleleleleleletatatatatatata d d d d d d de e e e e e e ununununun s s s s s solo o o o o o oídododododododo 202020202020% % % % % % 

Tronco, abdomen y pelvis  

Sistema respiratorio  

Aparato genital masculino  

PéPéPéPéPéPérdrdrdrdrdrdrdididididida del penenenenene  35% % % 

PéPéPéPéPéPéPérdrdrdrdrdrdrdidididididida a a a a a dededede l l l l l los d d d d dososososososos t t t t t tesesesesesesestítítítícuculololos 3030303030% % % % 

PéPérdidididididida a a a a dedededededede u u u un n n n teteteteteteststículo o 15% % % 

Laringe e e y y trtráqáqáqáqáqáqáqueueueueueueuea  

EsEsEsEsEstenonononosisisisisisisis s s s cicatrtrtrtrtrtrtricicicicicicicialeleleleleleles s s s s s sisisin posisisisisibibibibibibibilililililililidad d d d d dedededededede p p prórórórórótesisisisis,s,s,s,s,s,s,s,s,s,s, q q q q q q q q q q queueueueueueueueue provovovovovovovovovovovovoquququququququququququen d d d d d d d d d d d d disisisisisisisisisnenenenenenenenenenenea 2020202020% % % % 

PaPaPaPaPaPaPaParárárárárárárálililililisisisisisis dedededededede u u u unanananana c c c c c cueueueueueueueuerdrdrdrdrdrda vovovovovovocacacacacacacal l l (d(d(d(d(d(d(disisisisisisfofofofofofofonínínínínínía)a) 1010101010% % 

Parálisis de d d d d dosososososos c c c c c c cueueueueueuerdrdrdrdrdrdasasasasasasasas v v v v v vocalalalalalalaleseseseseseses ( ( ( ( ( ( ( (afafafafafafafononononononíaíaíaíaíaíaíaía) ) ) ) ) ) ) 25% 

Traqueotomizado con cánula permanente (irrrrrrrrrrrrrrrrevevevevevevevevererererererersisisisisisisisiblblblblblblblble)e)e)e)e)e)e) 40% 

Mamas  
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Mastectomía bilateral 30% 

Vejiga  

Incontinencia urinaria total con pérdida completa del control urinario 

(inoperable) 
20% 

Aparato digestivo  

Gastrectomía total 30% 

Yeyuno-ilectomía total 60% 

Colectomía total 60% 

Colostomía, ileostomía (inoperable) 20% 

Incontinencia fecal total con pérdida completa del control fecal (inoperable) 20% 

Columna vertebral  

Columna cervical  

Cuadro clínico derivado de hernia/s discal/es operadas o sin operar sin 

antecedentes y con compresión neurológica objetivable (se considera 

globalmente todo el segmento) 

10% 

Anquilosis de la columna vertebral completa 43% 

Anquilosis de la columna vertebral Segmento cervical 32% 

Luxación irreductible acromio clavicular 10% 

Columna dorso lumbar y pelvis

Limitación de movilidad dorso lumbar consecutiva de fracturas vertebrales 

mayor o igual que el 50% 16% 

Cuadro clínico derivado de hernia/s discal/es operadas o sin operar sin 

antecedentes y con compresión neurológica  

objetivable (se considera globalmente todo el segmento) 

30% 

Disyunción púbica y sacroilíaca 10% 

Anquilosis de la columna vertebral Segmento dorsal 6% 

Anquilosis de la columna vertebral Segmento lumbar 10% 

Extremidades superiores

Pérdida total del brazo 70% 

Pérdida total de la mano 60% 

Pérdida total del antebrazo 65% 

Fractura no consolidada del húmero 25% 

Fractura no consolidada del antebrazo 25% 

Pérdida total de los movimientos del hombro 30% 

Pérdida total de los movimientos del codo 24% 

Anquilosis completa del pulgar 10% 

Pérdida total de los movimientos de la muñeca 20% 

Pérdida total del pulgar sólo, o del índice y otro dedo 20% 

Pérdida total del pulgar y del índice 35% 

Vejiga  

Incocontntntntntinencia urinararararariaiaia total con p p pérdida complplpleta del cocococococococontntntntntntrorol urururururururururururinario 

(inopepepepepepeperablblblblble)e)e)e)e)   
20% 

ApApApApApApAparatatatatatato o o o o dididigegegegegegeststststststivivivivivivo    

GaGaGaststrerectctomomíaíaíaía t t t t t totalalalalalal 30% 

YeYeYeYeyuyuyuyuyuyunonononononono-i-i-ilelelelelelectctctctctctomomomomomomomía t t t t t t totototototalalalalalalal 606060606060% 

CoCoCoCoCoColectomomomomíaíaíaíaíaía totalalalalalalal 60% 

Colostomía, ilililililileoeoeoeoeoeostomomomíaíaíaíaíaía ( ( ( (inopopopopopopopererererabababababable) 20% 

Incontinencia fecal total con pépépérdrdrdrdrdrdrdididididida a a a a cococompleleleleleta delelelelel cononontrololololol f f fecalalal (inininininoperererererababababablelelelelele) 20% 

Extremidades superiores

PéPéPéPéPéPéPérdrdrdrdrdrdididididida a a a a a a tototototototatatal l l l dedededededel brbrbrbrbrbrazazazazazazo o o o o o 70707070% 

PéPéPéPéPérdida tototototototatatatatatal dededededede la a a a a a manonono   60% 

PéPéPéPéPéPérdrdidida tototatatal l l dedededededel anananananantebrazazazo 65% 

FrFrFrFracacacactutututututura n n n n n no o o o o o consnsnsnsnsololidididadadadadada a a a a a a del l l húmememememero 252525252525% % % 

FrFrFrFrFrFrFrFracacacacacactututututurararararara n n n n no o o o o o consnsnsnsnsnsnsolololololololididididididididadadadadadadada a a a a a a dedededededel anananananantetetetetetebrbrbrbrbrbrbrbrazazazazazazo o o o o 252525252525% % % % % 

Pérdida total dedededededede l l l l l los movimimimimimimieieieieieientntntntntntosososososososos d d d d d delelelelelelel h h h h homomomomombrbrbrbrbrbrbro o o 30% 

Pérdida total de los movimientos del codo 24% 

Anquilosis completa del pulgar 10% 
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Pérdida total del dedo índice o del corazón  15% 

Pérdida total del dedo medio o anular  8% 

Pérdida total del meñique 10% 

Pérdida total de tres dedos de la mano, o del pulgar y otro dedo 25% 

Pérdida de los cinco dedos de la mano 44% 

Pérdida total del pulgar y de otros dos dedos comprendiendo el índice 50% 

Pérdida total del pulgar y de otros dos dedos sin comprender el índice 45% 

Pérdida total de una falange del pulgar  8% 

Pérdida total de una falange del índice 4% 

Pérdida total de dos falanges del índice 10% 

Pérdida total de una falange de otro dedo de la mano 3% 

Extremidades inferiores  

Pérdida total de una pierna con amputación por encima de la rodilla o parálisis 

total de la misma 
60% 

Pérdida de una pierna con amputación por debajo de la rodilla o impotencia 

funcional de la misma 
50% 

Acortamiento de pierna de 2 a 3 cm 4% 

Acortamiento de pierna de más de 3 cm a 6 cm 15% 

Acortamiento de pierna de más de 6 cm a 8 cm 22% 

Pérdida total de un pie 45% 

Amputación parcial de un pie comprendiendo todos los dedos 30% 

Fractura calcáneo con alteración del ángulo de Böehler 10% 

Fractura no consolidada de una pierna o un pie 25% 

Extirpación total de rótula 9% 

Fractura no consolidada de una rótula 20% 

Pérdida total de los movimientos de la cadera 25% 

Pérdida total de los movimientos de la rodilla 20% 

Pérdida total de los movimientos de la articulación del tobillo 15% 

Anquilosis subastragalina 10% 

Pérdida total del dedo gordo del pie 10% 

Pérdida total de otro dedo del pie 3% 

Déficits sensitivo motores de origen medular y central  

Hemiplejia completa 100% 

Hemiparesia leve 20% 

Hemiparesia moderada 55% 

Hemiparesia grave 75% 

Tetraplejia o parálisis completa de las cuatro extremidades  100% 

Pérdida total del meñique 10101010% 

PéPéPéPéPéPéPérdrdrdrdrdrdida totototototototatatatatatal dededededede t t t t tres dedededededededododos dedede l l la mano, o dededel l l pulglglgar y otro dedededededededededededodododododododododododo 25% 

PéPéPérdrdrdrdrdrdrdrdidididididida a a a a a a dedededededede l l los c c c c cinininininincocococococo d d d d dededededededededos d d de lala mananano 4444444444% 

PéPéPérdrdrdididida tototatatatatatatal l l l l l l dedededededel pupupupupupulgar y y y de e e otroros dododos dededos s s compmpmpmprererendndndndndndndndndndndndiendndndndndndndndndndndo el í í índndndndndndndndndndndndice 50% 

PéPéPéPéPéPérdrdrdida a a a a tototototototatatatatatatal dededededededel pupupupupupupulglglglgarararar y de e e otrororororos dodododododos dededededededos s s sin n n n compmpmpmpmpmpmpmpmpmpmpmpmpmpmpmpmpmpmpmprererererererererererendndndndndndndndndndndnder el íníníníníníníníníníníndidididididididididididicecececececececececece   45454545% 

Pérdrdrdrdrdrdrdidididididididida totatatatal dededede u u unanananana f f f falalanananananangegegegegegege delelelelel pululululululululgagagagagagagar  8%8%8%8%8%8%8% 

Pérdida totatatal l l l dededede u u u u unananananananana f f f f falalalalalalanananananangegege d d d d d del índice 4% 

Pérdida total de dos f falalalanges dededededededel l l l l l l l íníníníníníníndidididididididicececececece 10% 

Pérdida total de una falange de otro dedo de la a a a a a mamamamamamamamanononononononono 3% 

Pérdida total de los movimientos de la rodilla 20% 

Pérdida total de los movimientos de la articulación del tototototobibibibibillo o o o o o o o o o o 15% % % % % 

AnAnAnAnAnAnAnquququququququilililililosososisisisisis s s s s s subububububububasasasasasasasastrtrtrtrtrtrtragagagagagagagagalalalalalinina a a a 101010% % % % % 

PéPéPéPéPéPérdididididididida a a a totototototototatal l l l l l del l l l l dedededododo g g g g gordododo d d del p p pie 10% % % 

PéPéPérdrdrdididida a tototatatatatal l l l l l dededededede otro dededododo del pieie 3%3%3% 

DéDéDéDéDéDéDéfificicicicicicicitstststststs senenenenenensisisisisisititititititivovovovovovo m m m m m m m motototototototoreseseseses d d de e e e e e ororororororigigigigigigigigenenenenenenenen m m m m m mededulularar y y c cenentrtralalalalalalal  

Hemiplejia comomomomomomplplplplplpleta 100% 

Hemiparesia leve 20% 

Hemiparesia moderada 55% 
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Tetraparesia leve 50% 

Tetraparesia moderada 75% 

Tetraparesia grave 90% 

Paraplejia 100% 

Paraparesia leve 25% 

Paraparesia moderada 60% 

Paraparesia grave 80% 

Pentaplejia 100% 

Síndrome de hemisección medular (Brown - Sequard) leve 30% 

Síndrome de hemisección medular (Brown - Sequard) moderado 50% 

Síndrome de hemisección medular (Brown - Sequard) grave 75% 

Síndrome de la cola de caballo completo  

(incluye trastornos motores, sensitivos y de esfínteres) 
55% 

Síndrome de la cola de caballo incompleto  

(incluye trastornos motores, sensitivos y de esfínteres) 
30% 

Los porcentajes que anteriormente se indican expresan el valor máximo de la pérdida anatómica o déficit del órgano 

afectado. Cuando la pérdida no sea total o no esté prevista en el anterior baremo, el porcentaje de invalidez permanente se 

determinará mediante la aplicación exclusiva del baremo para la determinación del porcentaje de discapacidad originada 

por deficiencias permanentes descrito en el apartado A) del anexo I del Real Decreto 1971/1999, del Ministerio de Trabajo y 

Asuntos Sociales, de 23 de diciembre, publicado en el Boletín Oficial del Estado del 26 de enero del 2000. 

c) Concurrencia de invalideces permanentes en un órgano. La concurrencia de invalideces permanentes 

parciales en un mismo miembro u órgano no podrá ser superior al porcentaje establecido para su pérdida 

total. 

d) Pérdida de varios órganos. En caso de pérdida anatómica o funcional de más de un órgano o extremidad 

el porcentaje de invalidez permanente parcial se establecerá mediante las tablas de valores combinados del 

apartado a). En ningún caso el porcentaje de invalidez permanente podrá superar el límite del cien por cien.

e) Invalideces permanentes preexistentes. Si con anterioridad al accidente algún miembro u órgano 

presentara amputaciones o limitaciones funcionales, el porcentaje de invalidez será la diferencia entre el que 

resulte después del accidente y el de la invalidez permanente preexistente. 

f) Estabilidad en la invalidez permanente. La situación de invalidez permanente será indemnizable a partir 

del momento en que merezca la consideración de estable y definitiva mediante dictamen médico y siempre 

que las constantes vitales del asegurado no sean mantenidas artificialmente. 

g) Reconocimiento médico del asegurado. El asegurado para tener derecho a esta prestación se obliga a 

permitir, que el asegurador pueda realizar los reconocimientos médicos a través del perito médico nombrado 

por el asegurador, así como facilitarle toda la documentación clínica referida al accidente. 

h) Fallecimiento del asegurado. Si a consecuencia de un mismo accidente, después de fijada la invalidez 

permanente, sobreviniere el fallecimiento del asegurado, las cantidades satisfechas por el asegurador por la 

cobertura de invalidez permanente, se considerarán a cuenta de la suma asegurada para el caso de 

fallecimiento. 

3. Beneficiario 

Las indemnizaciones para caso de fallecimiento serán satisfechas al beneficiario designado por el asegurado 

en póliza. El beneficiario se podrá cambiar en una posterior declaración escrita comunicada al asegurador o 

en su testamento. 

Tetraparesia leve 50% 

Tetraparesia moderada 7575757575% 

TeTeTeTetrapapapapapaparesesesesesiaiaiaia g g g g g g grarararararave 90% 

PaPaPaPaPararararaplplplplplejejejejejejejia 10100%0%0%0%0% 

PaPararapapareresisia a a a leleleleleve 25% 

PaPaPaPaParararararararapapapapapaparererereresisisisisisia a a a a a momomomomodedededederararararararadadadadadadada 606060606060% 

PaPaPaPaPaParaparesisisisisisia a a a a a grgrgrgrgrgravavave e e e e e 80% 

Pentaplejia 100% 

Síndrome de hemisección medududududududulalalalalar (B(B(B(B(B(B(Brown - S S S Sequardrdrdrd) ) ) ) ) leleleleve 30% 

Síndrome de hemisección medular (Brown - S S S S S Seqeqeqeqequauauauauauardrdrdrdrdrd) ) ) ) ) momomomomomodedededededederararararadododododododo 50% 

Síndrome de hemisección medular (Brown  Sequard) grave 75% 

del momento en que merezca la consideración de estable y defefefefefefefinininininininitititiva mememememememedididiante dictamen médicocococo y y y s s sieieiempmpmpmpmpre 

que las constantes vitales del asegurado no sean mantenidadadas s s s s s artitititititititititititifififififififififififificicicicicicicicicialmemememememememememementntntntnte.e.e.e.e.e.e.e. 

g) R R R R R R Recececececononononononocococococococimimimieieieieieiento o o o o o mémémémémémémémédididididididicocococo d d d d del a a a a aseseseguguguguradododo... E E E El asasasasasegegegururururadadadadadado o o o o o papapapapapapapapapapapapara tener derececececececececececechohohohohohohoho a a a e e eststststa a a a a a prprprprprpresesestatatataciónónónón se e e e obobobliga a a a   

pepepepepermrmrmrmrmrmititititititiriririririr, ququququque e e e e el a a a a a asegugugugugugurarararararararadodododododododor pupupuedededa rerealizararar lososos recononononocococococimimimimimimimimieieieieieieieieieieieieieieientntntntntntntos médicos a trararararararararavévévévévévévévévévés del l l l l l l pepepepepeririririririritotototo m m m médédédicicico o o o nononombmbmbrarararararadodododododo 

por r r r r elelel a a asesesegugugugugugugurararararadododododododor, a a a a a así comomo fafafacilililitarlrle todadada la docucucucumemementntntntntntntntntntacacacacacacacación n n n n n n n n n n clclclclclclclclclclclclínínínínínínínínínínicicicicicicicicicicica referida a a a a a a a a a a al acacaccicicicicicidentntntntntntnte. 

h)h)h) F F F F F F Fallecicicimimimimimienenenentototototototo d d d d delelelelelelelel asesesesegugugugugurararado. Si a a a a a consnsnsnsnsnsnsecueueuencncncncia d d d d d d d d d de unununununununununununun m m m m m m m m misismomomomomomomomomomomomo a accccccccccccccccccccccccidididididididente, dededededededededededededespuéuéuéués dede f f f fijijijijadadadadada la invnvnvalidididididididez 

pepepepepermrmrmrmanenenentetetetetetete, sobrbrbrbrbrbrbrevevevinininieieieieieiererererererere el fallececececececimieieieientntntntntntnto o o o o del l l asegegegegururururururururururururururururururadadadadadadadadadadado,o,o,o,o,o,o,o,o,o, l l l l l l l lasasasasasasasasasasas c c c c c c c c cananananananananananantidadadadadadadadadadadededededededededededededes s s s s s s s s satisfechahahahahahahahahahas s s s popopor r r r r el a a a a a aseseseguraradodor r r por lalalalalala 

cocococococococobertura dedededededede invnvnvnvnvnvalalalalalalidez p p p p p pererermamamamamamanenenenenenenente, se considerarán a cuenta dededededededededededede l l l l l l l l l la a a a a a a a a a sususususususususuma a a a a a a a a a asesesegurararadadadadadadada para el caso dedededededede 

fallecimiento.o.o.o.o.o.o.   

3. Beneficiario 

Las indemnizaciones para caso de fallecimientototototo seránánánánánánán satatatatatatisisisfefefefefechchchchasasasasas a al l l l l bebebebeneficiararararararioioio d d d d d d d d d d desesesesesesesesesesesignananananado por el asegurado 

en póliza. El beneficiario se podrá cambiar en una posterior declaración escritatatatatata c c c c comomomomomomomomunununununicada al asegurador o 
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Si en el momento del fallecimiento no hubiera beneficiario concretamente designado, la indemnización será 

satisfecha, por orden preferente y excluyente: 

a) El cónyuge o pareja de hecho del fallecido, siempre que no esté separado legalmente o de hecho. 

b) Los hijos. 

c) Los padres. 

d) Los hermanos. 

e) A falta de los anteriores, los herederos legales. 

4. Documentación a presentar en caso de siniestro 

4.1. Muerte por accidente 

Para obtener la indemnización, el tomador o el beneficiario deberán remitir al asegurador los documentos 

justificativos que se indican a continuación: 

a) Certificado médico oficial original en el que se detallarán las circunstancias y causas del fallecimiento o en 

su caso, testimonio completo de las diligencias judiciales e informe del forense, así como, si se ha practicado, 

resultado de la autopsia y pruebas clínicas complementarias. 

b) Certificado de defunción del Registro Civil. 

4.2. Invalidez permanente por accidente 

Para obtener la indemnización, el tomador o el asegurado deberán remitir al asegurador los documentos 

justificativos que se indican a continuación: 

a) Documentación clínica donde se recojan causas, lesiones sufridas, evolución y cualquier otra prueba 

complementaria necesaria para la determinación del grado de invalidez. 

b) Caso de existir, aportación de las diligencias judiciales o documentos que acrediten las causas que han 

provocado el accidente. 

5. Límite de indemnización 

El límite máximo de indemnización para esta cobertura, a cargo del asegurador, es la cantidad indicada en 

las condiciones particulares de la póliza. 

6. Exclusiones 

a) La muerte que no tenga la consideración de accidente. 

b) La invalidez que no sea consecuencia de un accidente causado por la acción de pescar. 

c) Actos del asegurado provocados intencionadamente. 

d) El accidente ocurrido con ocasión de guerra, invasión, hechos o actuaciones de las fuerzas armadas o 

cuerpos de seguridad. 

e) Los accidentes ocurridos bajo los efectos de embriaguez alcohólica, drogas y estupefacientes no prescritos 

médicamente. 

f) Enfermedades de cualquier naturaleza. 

g) El uso de motocicletas y/o ciclomotores, así como vehículos automóviles que se utilicen con ocasión de la 

acción de pescar y la utilización de aeronaves y embarcaciones de recreo. 

h) El infarto de miocardio y el accidente vascular cerebral, epilepsia, síncope, aneurismas, varices, hernias y 

sus consecuencias cualesquiera que sean las causas. 

i) Los siniestros ocurridos o derivados de accidentes anteriores al efecto inicial de la póliza. 

b) Los hijos. 

c)c)c)c) L L L L L Lososososososos p p p p p padadadadadadrereres. 

d)d)d)d) Losososososos h h h h hererererermamamamamamamanos.s.s.s.s. 

e) A A A f f falalaltatata d d d de lololololololos anteteteterioreses, lolos heheheredederos lelelegaleleles. 

4.4.4.4.4.4. D D D D Dococococococumumumumumumenenenenenentaciciciciciciónónónónónón a a a a a a p p p p p prerererereresesesentarararararar en n n cacacacacacasosososososo de e e e sininininiesesesesesesestrtrtrtrtrtrtrtrtrtrtrtrtrtro o o o o o o o o o o o o o 

4.4.4.4.4.4.1.1.1.1.1.1. M M M M M Mueueueueueuertrtrtrtrtrte e e e e e popopopopopor acacacacacaccicicicicicidedededededentntntntntnte e e e e e 

Para obtener la ininininininindededededededemnmnmnmnmnmnmnizizizizizizacacacacacacacióióióióióión,n,n,n,n, e e e e e el l l l l tototototototomamamamamamamamadodododododor r r r r r r o o o o o o o elelelelelelel b b b b benenenenenenenefefefefefefeficiciciciciciciaiaiaiaiaiaiaririririririo o o o o o o dedededededebebebebebebebeberárárárárárárán n n n n n n n rererereremimimimimitir r r r r r r r r alal asesesesesesesesesegurararararararador los documentos 

justificativos que se indican a continuauauauauauación: 

a) Certificado médico oficial original en el que se detallaránánánánánán las ciriririrircucucucunstancias y y y y y cacacacacacacacacausususususususususususas d d d d d del fallecimiento o en 

su caso, testimonio completo de las diligencias judiciales e informe del forense, asasasasasasí í í cococococococomomo, si se ha practicado,

c) Actos del asegurado provocados intencionadamente. 

d)d)d)d)d)d)d) E E E E E El l l l l acacacacacaccicicicicicidededededededente ococococococururururururririririririridododododododo c c cononon o o ocacacasisisiónónón d d de e e guguguerererrarara, inininvavavasisisisisisisiónónónónónónónón, hehehehehehehehehehehechchchchchchchchchos o actuauauauauauauauauauauauacicionononononeseses d d de e e lalalalalalalalas s s s s s fufufufufuerzazas arararmamamadas o o o o o o 

cuerererererererpopopopopopopos s s s s s s dedededededede segegegegegurururururididididididadadadadadadadad. 

e) L L L L L L L Lososos a a accccccidididididididenenenenenenentetetetetetes s s s s s ococococococurridodos babababajo l los e e efectosos de e e ememembrbrbriaiaiaiaiaiaguguguguguguguguguguguezezezezezezezezezez alclclclclclclclclclclcohohohohohohohohohólólólólólólólólólólica, drogas y y y y y y y y y y y y esestupepepepefafafafafafafacicicicienenenentes s no p p prescscririririritotototototos 

mémémémémédidicacamementnte.e. 

f)f)f)f) E E E Enfnfnfnfnfnfnferererererermememememedadadadadadadades s dedededededede c cuauauauauaualqlqlqlqlqlqlquiuiuierererer natatatataturururururalalalalalalezezezeza.a.a.a.a. 

g)g)g) E E E E E E E El l l l l l ususususususo o o o o o o dededededede m m m m m motototocococococococicicicicicicicleleleleleleletatatatatatatas s s s s s s y/y/y/y/y/o o o o o ciclclclclclclomomomomomomomomotototototototorororororororeses, asasí í cocomomo v vehehehehehícícícícícícícululululululululos a a a a a autututututututomomomomomóvóvóvóvóvóvóvóvóvóvóvóvilililililililililililileseseseseseseseseseses que se e e e e e e e e e utililililililicicen c c conononononon o o o o ocacacacacasisiónón d de e lalalalalala 

acción de pescararararar y l l l l l la a a utututututututilililililizizizizizizacióióióióióión dedededede aeronaves y embmbmbmbarcaciononeseseses de recrcrcrcrcrcrcreoeoeoeoeoeo. 

h) El infarto de miocardio y el accidentntntntntntnte vascular cerererebebebral, epilelelepspspsiaiaia, , sísísísíncopopopopopope,e,e,e,e,e,e, aneneneneneneneneneneneneurisisisisisisisisisismamamamamamas, varices, hernias y 

sus consecuencias cualesquiera que sean las cacacacacacaususususususususasasasasasas. . . 

i) Los siniestros ocurridos o derivados de accidentes anteriores al efecto inicial d d d de e e e lalalalalalalala póliza.
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j) Imprudencia temeraria, negligencia grave y participación del asegurado en apuestas, desafíos, riñas o 

actos delictivos, excepto las actuaciones en legítima defensa o en tentativa de salvamento de personas o 

bienes. 

Asistencia sanitaria por accidente (pesca deportiva) 

1. Objeto de la cobertura 

Mediante la presente cobertura el asegurador se obliga al pago los gastos de asistencia urgente o primeros 

auxilios, gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, rehabilitación, estancia y manutención en hospitales, 

clínicas o sanatorios, y transporte sanitario, hasta la suma asegurada establecida en las condiciones 

particulares, como consecuencia de un accidente ocurrido con ocasión de la acción de pescar, así como el 

desplazamiento desde su residencia a la zona de pesca, como durante su regreso a la misma. 

Esta cobertura incluye, asimismo, el importe de los gastos de la primera prótesis que se le practique al 

asegurado, pero no sus reposiciones. 

A efectos de esta cobertura se entiende por: 

- Accidente: La lesión corporal que deriva de una causa violenta, súbita, externa y ajena a la 

intencionalidad del asegurado. 

- Prótesis: Toda pieza o aparato utilizado como reemplazo anatómico de un miembro o parte de él. 

Esta cobertura se extingue automáticamente a la terminación del periodo de seguro en que el asegurado 

cumpla la edad de 75 años. 

2. Regulación de la cobertura 

a) Periodo de indemnización. La fecha de inicio del período de asistencia sanitaria es la fecha de ocurrencia 

del accidente, y la fecha límite de la cobertura finaliza al término de un año natural (ininterrumpidos) a contar 

desde la fecha de ocurrencia del accidente. 

b) Coexistencia de seguros. Esta garantía tiene por objeto resarcir el importe de los gastos sanitarios del 

accidente, según se han definido anteriormente, no pudiendo representar cualquier lucro o beneficio para el 

asegurado. 

Por ello, cuando el asegurado tenga cubierta esta garantía mediante otros contratos de seguro, el asegurador 

contribuirá al abono de los gastos de asistencia sanitaria en la proporción que exista entre la garantía por él 

otorgada y la totalidad de las coberturas contratadas por el asegurado. 

En cualquier caso, los gastos de asistencia sanitaria amparados por esta cobertura no podrán ser reclamados 

si los mismos han sido atendidos por otro seguro. 

3. Documentación a presentar en caso de siniestro 

En caso de siniestro, el tomador del seguro o el asegurado deberán presentar al asegurador los siguientes 

documentos que se indican a continuación: 

a) Informes de la asistencia sanitaria efectuada al asegurado. 

b) Facturas originales del tratamiento médico recibido y los justificantes originales de los gastos producidos, 

que hubiesen sido abonados por el tomador o asegurado. 

4. Límite de indemnización 

La cuantía máxima a indemnizar, en cualquier circunstancia, es la suma asegurada a primer riesgo indicada 

en las condiciones particulares de la póliza para esta cobertura. 

5. Exclusiones 

Quedan excluidos los gastos de: 

Asistencia sanitaria por accidente (pescccaaaaaaa dddddddeeeeeeportiva) 

1. Objbjbjbjbjbjeteteteteteto o o o o o dededededede la cobebebebebebertrtrtrtrtrturururururura a a 

MeMeMeMeMeMedididianananananantetetetete la a a a prprprprprprpresenenenenenentetete c c c c coboboboboberererererturarara e el l l asasaseguradadador se oboboblililililigagagagagaga al l papapapapapapapapapapago los gastos dedededededededededede asisistenenenenenenencicicicicicia urururgegegegente o o o prprprimimerosososososos 

auauauauauauxixixixixixililililios, gagagagagagagagastososososososos m m m m m m médédédédédédédicicicos, ququiririrúrgigigicos,s,s, farmamamacécécéuticicicos, , , rererehahahahahahahahahahahabilitatatatatatatatatatataciciciciciciciciciónónón, estancia y y y y y y y m mananananananututututenciónónón e en hohohospititaleseseseseses, 

clclclclínicas o sananananananatatatatatatorioioioioios, y t transnsnspoporte sanitatatario,o,o, hasasastatata l l l l l l l l la a a a a a a a sususususususususususumamama asesesesesesesegugugugugugugugugugugurada eststststststststababababababababababablecicicicidadada e en las s s condndndicicioionenenenenes 

papapapapapartrtrtrtrtrtrticiciciculareseseses, cococomomomomomomo c c c c c consecucucucuenenencia de u u u u un acacacaccicicicicicidededente e ocururururururururururururririririririridododododododododododo c c c c c c c c c conononononononononon o o o o o o o o ocacacacacacacacacacacasisisiónónónónónónónónónónónón de la acccccccccccccccccccccción n n n dedede pesesesescar,r,r,r,r,r, así comomo el 

dedededededespspspspsplalalalalalalazazazazazazazamimimimimienenenenenenento d d d d desesesesesesesdededede s s s su u u rerererereresidededencncncnciaiaiaiaiaia a l l l l la a a zozozozozozonanana d d de pepepescscscscscscscscscscsca,a,a,a,a,a,a,a,a,a, c c c c c c c c comomomomomomomomomomomomo o o o o o o o o dududududududududududurante e e e e e e e e e susususususususususu r r r r r r regreso a a a a a a a a a a la a a a mimimismsmsmsmsma.a.a.a.a. 

Estatatatatatata c c c c c cobobobobobererererererertutututututurararararara incncncncncnclululululuyeyeyeyeyeyeye, , , , asasasasasasimimimimimimismomomomomomo, elelelelelelelel i i impmpmpmpmpmpmpororortetete d d de e e lololos s s gagagagagagagaststststststststos d d d d d d de e e e e lalalalalalalala p p p pririririririririririmememememememememememememerararararararararara prótesisisisisisisisisis ququququququque se l l l le e e e prprprprprpracacactititiququque e e alalalal 

asegurado, pero o o o o o no s s s susususususus r r r r r r repepepepepepeposicicicicicicicioioioioioionenenenenes. 

A efectos de esta cobertura se entiende e e por: 

- Accidente: La lesión corporal que deriva de una causa viviolenta, súsúsúsúbibibibibitatatatatatatatatatata, exexexexexteteteteteterna y ajena a la 

intencionalidad del asegurado.

a) Informes de la asistencia sanitaria efectuada al asegurado.o.o.   

b)b)b)b)b)b)b) F F F F Facturararararas s s s s s orororororigigigigigigininininininalalalalales delelel tratamimiento médédicico recicibibidodo y los j j j j j j j j j j j j jusususususususususususustificantes o o o o o o o o o oririririririririgiginaleles dede los g g gastototos prprodododucucidididididosososososos, 

ququququququque e e e e e hubibibibibibiesesesesesesesesenenenenenen s s s sidido o o o ababababababononadadadadadados poror el l l tototomadododor o o o asegegegegurururadadadadadado. 

4. L L Límímímititite dededededede indndndndndndememememememnizazazazaciónónónón 

LaLaLaLaLa c c c cuauauauauauauantntntntntntíaíaíaíaía m m m m m máximimimimima a a a a a ininininininindedededemnmnmnizararararar, enenenenenen c c c cuauauauauauaualqlqlqlqlquierer ciririrircucucucucucucucucucucunsnsnsnsnsnsnsnsnsnsnstatatatatatatatatatatatancncncncia, es la susususususususususususumamamamamamamamamama asegurarararararararararararararadadada a p p priririririmememememememer riririririririesesesesesesesgogogo indndndicadadadadada 

en l l l l lasasasasasasas c c c conononononondididididiciones p p p p p p parararararartitititititicucucucucucularerererereres dede l l l l la a a a a a a pópópópópópópólilililililizazaza p p parararara esesesesestatatatatatatatatatatatatatatatatata cobertura. 

5. Exclusioneseseseseses 

Quedan excluidos los gastos de: 
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a) Búsqueda y salvamento del asegurado. 

b) Hospitalización a consecuencia de practicar una cirugía plástica reparadora o estética.  

c) Adquisición de prótesis dentales o la sustitución o implantación de piezas dentales.  

d) Adquisición de gafas, lentillas y otros aparatos correctores de la visión o audición u ortopédicos. 

e) Daños en prótesis preexistentes o en aparatos de visión o audición. 

f) Reposición del equipaje, ropa y efectos personales del asegurado, dañados por el accidente. 

g) Gastos no sanitarios, derivados de la estancia en hospitales o centros asistenciales. 

Defensa penal y reclamación de daños (pesca deportiva) 

1. Especificaciones y alcance de la cobertura 

1.1. Objeto de la cobertura 

El asegurador asume los gastos derivados de la defensa jurídica de los intereses del asegurado en el ámbito 

de la práctica de la pesca deportiva en superficie. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Son gastos garantizados: 

a) Las tasas, derechos y costas judiciales derivados de la tramitación de los procedimientos cubiertos. 

b) Los honorarios y gastos de abogado. 

c) Los derechos y suplidos de procurador, cuando su intervención sea preceptiva. 

d) Los gastos notariales y de otorgamiento de poderes para pleitos, así como las actas, requerimientos y demás 

actos necesarios para la defensa de los intereses del asegurado. 

e) Los honorarios y gastos de peritos designados o autorizados por el asegurador. 

f) La constitución, en procesos penales, de las fianzas exigidas para conseguir la libertad provisional del 

asegurado, así como para responder del pago de las costas judiciales, con exclusión de indemnizaciones y 

multas. 

1.3. Delimitación geográfica de la cobertura 

Se considerarán cubiertos los siniestros sobrevenidos en España, Andorra y países de la Unión Europea. 

1.4. Vigencia temporal de la cobertura 

Sólo se entenderán amparados los casos asegurados que se declaren durante la vigencia de la cobertura o 

antes de transcurrir dos años desde la fecha de rescisión o anulación de la misma. 

1.5. Definición y momento de ocurrencia del siniestro o evento  

A los efectos de la presente cobertura, se entiende por siniestro o evento todo hecho o acontecimiento 

imprevisto que cause lesión en los intereses del asegurado o que modifique su situación jurídica. 

Se entiende ocurrido el siniestro o evento: 

a) En las infracciones penales, en el momento en que se ha realizado o se pretende que se ha realizado el 

hecho punible. 

b) En los supuestos de reclamación por culpa no contractual, en el momento mismo que el daño ha sido 

causado. 

c) Adquisición de prótesis dentales o la sustitución o implantacióióióióióión n n n n n dedededededede p p p p pieieieieieieiezas dentales.  

d) Adqdqdqdqdqdquisición de gagagagafas,s,s,s,s, lentillas y otros aparatos correctorererereres dedededededededededede l l l l l l la visiónónónónónónónónónónónónón o a a a a a a a audududududududición u orortotototopépédidicos.s.s. 

e)e)e)e) D D D D D Dañañañañañañosos e e e e e en n n n n n n prprprótótótótótótesesesesisisisisisis prerereexexexexexexexisisistetetetenteseseseses o o o o en apararatatatatos d d d d de e vivivivivivisisisisisiónónónónónón o o o o o o o o o o o o audición. 

f) R R R R Repepeposososicicicicióióióióióión dedededededel eqeqeqeqeqequipajeje, rorororopapa y y efefefectos p persososonananales s dedededededededededel l l l l l l l l l asegegegegegegegegegegegururururururururadadadadadadadadadadado,o,o,o,o,o,o,o,o, dañados p p p p p p p p p p poror el acaccicicicicicicidedededededentntntnte. 

g)g)g)g)g)g) G G G G G G Gasasastos nononono s s s s s sanananananititititararararararioioioioios, d d d d d d dererererivivivivadadosososososos de e e e e e la e e e eststststststancicicia enenen h h h h h h h h h h h h h h h hosososososososospipipipipipipipipipipipipitatatatatatatatatatataleleleleleleleleleles o cecececececececececentntntntntntntntntntntntrororororororororororororos s s s s s s asistencncncncncncncncncncncncialeleles. 

Defensa pppppppeeeennnnnnnaaaaaalllllll yyyyy rrrrreeeeeeccccclllllaaaamación dddeeee dañooossss ((pppppppeeeeeeesssssssccccca ddddddddddddepppppppppooooooooooorrrrrrttttttiva) 

1. Especificaciones y alcance de la coberturururururura a a a a a 

1.1. Objeto de la cobertura 

Se considerarán cubiertos los siniestros sobrevenidos en España, A A A A A Andndndndndndorororororororrarara y países de la Unión Europea. 

1.4. Vigencia temporal de la cobertura 

SóSóSóSóSólololololo s s s s se e e e e enenenenenentetetetetetendndndndndndererererereránán a a a a a ampmpmpmpmpmpmparararararararadadosososos lososososos c c c casasasos a a asesesegugugugurararadodos s s s ququququququque e e e e e e sesesesesesesesesesesese d d d d d d d d d declaren durarararararararantntntntntntntntntntnte lalalala v v vigigigigenenenenenenencicicicicicicia a a dedede l la a a cocococobebebebebertrtrtrtura a a a o 

ananananantetetetes s s s s dedededededede t t t t t trarararansnsnsnsnsnscurrrrrrrrrrrrir d d d d dososososososos a a a a años desdsdsde lalala fechahaha d de e rescscscscisisisisisisióióióióión n n n n n n o o o o o o o o o o o o o o anananananananulación de la mimimimimimimimimimimimismsmsmsmsmsmsmsma.a.a. 

1.5.5.5.5. D D D Defefefefininininicicicicióióióión n n n y momomememento dededede o o o ocurrrrrrenenenencia dededel sininininiestrtrtrtro o o o o evevevevevevevevevevevevenenenenenenenenenenenentototototototototo  

A A A A A lolololos s s s efefefefefefececececectos s s s s s s de l l l la prprprprprpresesesesesenenenenente cobobobobobererererertutututututurarararararara, sesesese entntiendndndnde e e e e e e e e e e popopopopopopopopopopopor r r r r r r r r r sisisisisisisisisininininiestro o o o o o o o o o o o o o evevevevevevevevevevevevento todododododododododododododododododo hehehechchchchchchcho o o o o o o acacacaconononononononontetetecicimimimientotototototo 

imimimimimimprprprprevevevevevevisisisisisistotototototo que causesesesese l l l l lesesesesesesióióióióión enenenenenenen los i i i intntntntntntntntererererereseseseseseses d d d delelelelel asesegugurado o que m m m m m m m m m m mododododododododododifififififififififififiqiqiqiqiqiqiqiqiqiqiqueueueueueueueueueueue su situtututututututututututututututututuacación n n jujujujujurídidididididididicacacacacacaca. 

Se entiende ocococururururururridodododododododo e e e e e el l l l l sisisisisisisisininininininiestrtrtrtrtro o o o o o evento: 

a) En las infracciones penales, en el l l l l momomomomomomomentntntnto en que se hahahahahaha realilililililizadodododododo o o o o o se e e e e pretetetetetetetetetetetendededededededededede queueueueueueue se ha realizado el 

hecho punible. 

b) En los supuestos de reclamación por culpa no contractual, en el momento m m m m m m misisisisisismomomomomomo que el daño ha sido 
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c) En los litigios sobre materia contractual, en el momento en que el asegurado, el contrario o tercero iniciaron 

o se pretende que iniciaron la infracción de las normas contractuales. 

1.6. Alcance de las garantías 

1.6.1. Reclamación de daños  

Esta garantía comprende la defensa de los intereses del asegurado, reclamando los daños de origen no 

contractual que haya sufrido por la práctica de la pesca deportiva en superficie. 

Mínimo litigioso: Se excluyen las reclamaciones que deban efectuarse ante los tribunales de justicia cuyo 

importe a reclamar sea inferior a 180 euros. 

No incluye esta garantía la reclamación de los daños que sean consecuencia del incumplimiento de una 

relación contractual específica entre el asegurado y el responsable de los mismos. 

1.6.2. Defensa penal  

Esta garantía comprende la defensa penal del asegurado en procesos que se le sigan por imprudencia, 

impericia o negligencia, relacionada por la práctica de la pesca deportiva en superficie. 

Quedan excluidos los hechos deliberadamente causados por el asegurado, según sentencia judicial firme. 

1.6.3. Servicio telefónico de consultas 

Mediante esta garantía el asegurado podrá consultar sobre cualquier cuestión jurídica y personal que pudiere 

afectar a su vida particular y familiar. 

El asegurador asesorará al asegurado en aquellas cuestiones planteadas, asumiendo el pago de los honorarios 

que en razón a la naturaleza de la consulta pudieren devengarse por parte del profesional que interviniere, 

no quedando cubierta cualquier posterior actuación sometida asimismo a honorarios. 

Queda excluido, en cualquier caso, la consulta sobre temas fiscales. 

2. Límite de gastos por siniestros 

El límite de gastos por siniestro a cargo del asegurador para el conjunto de prestaciones indicadas en el punto 

1.2 de este grupo de garantías, es la cantidad, a primer riesgo, fijada en las condiciones particulares. 

Tratándose de hechos que tengan la misma causa y se hayan producido en un mismo tiempo, serán 

considerados como un siniestro único.  

En relación con los gastos garantizados, cuando por un mismo hecho sea precisa la activación de varias 

coberturas, el importe máximo garantizado es el señalado en las condiciones particulares; siendo dicho 

importe el límite máximo de la cobertura concedida por la aseguradora. 

En el supuesto de hacer uso del derecho de libre elección de abogado y procurador, sin utilizar los servicios 

jurídicos de la compañía, el límite máximo de honorarios y gastos será hasta como máximo del 50% del límite 

establecido en las condiciones particulares. 

3. Tramitación del siniestro 

En el supuesto de que el siniestro no esté amparado por el seguro, el asegurador comunicará por escrito al 

asegurado las causas o razones en que se funda para rechazarlo, en el plazo máximo de un mes, contado desde 

la fecha en que haya recibido el cuestionario o antecedentes documentales solicitados. 

En caso de rehúse del siniestro, si el asegurado no está conforme con el mismo, lo comunicará por escrito al 

asegurador y podrán ambas partes someter la divergencia al arbitraje previsto en el punto 3.5 de esta 

condición especial. 

En los casos cubiertos por el seguro, aceptado el siniestro, el asegurador realizará las gestiones para obtener 

un arreglo transaccional que reconozca las pretensiones o derechos del asegurado. 

Si la vía amistosa o extrajudicial no ofreciese resultado positivo aceptable por el asegurado, se procederá a la 

tramitación por vía judicial, siempre que lo solicite el interesado y las características del hecho lo permitan.  

1.6.1. Reclamación de daños  

Esta garantía comprende la defensa de los intereses del asasasasasasegegegegegegururururururururururururadadadadadadadadadadadado, r r r r r r r r r rececececececececlalalalalalamamamamando los dadadaños de oriririririgegegen nono 

cococontntntntntntntrarararararararactctctctctctctuauauauauauaual l l l l l quququququque hahahahahayayayayayaya s s s s s s s sufufufufufufufriririririridododo p p pororor l l la a a prprprácácácáctititicacaca d d de e e lalala p p pesesescacaca d d d d d d depepepepepepepeporororortititititivavavavavavavavavavavava en superfrfrfrfrfrfrfrfrfrfrficicicicicicicieieieieieie. 

MíMíMíMíMíMínininimomomomomomomomo l l l l lititititititigigigigigigigioioioioioioso: SeSeSeSeSeSe e e e e excxcxcxcxcxcxclulululululululuyeyeyeyen n n n las s reclclclamacacionenenes ququque e e e dedededededebabababababababababababababababababababan n n n n n n n efectuarse ante lolololololololololos tribibibibibibunununununununalalalalalalalaleseses de jujujuststststicicicia cuyuyuyuyuyuyo o o o o o 

imimimimimimimimpopopopopoportrtrtrte e e e a a a a rerererererereclamamamamamamamar s s s s s sea infererioioioior a 18180 0 0 euros.s. 

NoNoNoNoNoNoNo i i i i i incncncncluyeyeyeyeye e eststststa gagagagagagarararararararantía l l l l la rererereclamamamamamamacacacacacación dedededede lososos d dañososososososososososososososos q q q q q q q q q q queueueueueueueueueueueue s s s s s s s s s seaeaeaean n n n n n cocococococococococococonsnsnsnsnsnsnsecececececececececececececuencia d d d d d d d d d del i i incumumumplplplplplplplimimimimimimieieieieieiento o o dede unananananana 

rerererelalalalalalaciónónónónónón c c c cononontrtrtrtrtrtrtractututututututualalalalal espececececececífífífífífica a a a entrtrtrtrtre elelelelelel asesesesesegugugugurararado y e e e e e e e e e e el rererererererererererererespspspspspspspspspspspononononononononononsasasasasasasasasasasablblblblblblblblblble dedededededededededede l l l l l l l l l l losososososososososos mismos.s.s.s.s.s.s.s.  

1.6.6.6.6.2.2.2.2.2.2. D D D D Defefefefefenenenenenensasasasasasa penenenenenenenal  

Esta garantía compmpmpmpmpmprerererererererendndndndndnde e e e e e lalalalalalalala defefefenenenenenenenensasasasasasasa p p p p p p penenenenenalalalalalal d d d d d d delelelelelelelel asesesesesesegugugugugugugugurararararararadodododododododo e e e e e en n n prprprprprprprocococococococesesesesesesesesososososososos q q q q que s s s s s s s s s s se le s s s s s s s s sigananananan por imprudencia, 

impericia o negligencia, relacionada porororororor la práctica de e e lalalalala pesca d d deporororortiva en n sususususususupepepepepepepepepeperfrfrfrfrfrfrfrfrfrficieieieieieieieieie. 

Quedan excluidos los hechos deliberadamente causados p poror el asegegegurado, segúnúnúnúnúnún senenenenenenenenenenenentetetetetetetetencncncncncia judicial firme. 

jurídicos de la compañía, el límite máximo de honorarios y gastos seseseseserárárárárárárá h h h h h h h hasasasasasta como máximo del 50% del límite 

establecido en las condiciones particulares. 

3.3.3.3.3.3. T T T T T Tramitaciciciciciciónónónónónón d d d d d delelelelelel siniestro 

EnEnEnEnEnEnEnEn e e e el l l l l supupupuesesesesesesestototototo de e e e e e quququququque e e e el sinininininiestststro no o o esté a ampmpmparadadado popopopopopopor elelelelelelelelelelelelelelel seguro, el aseguradadadadadadadadadadadororor comomomomomomomunicicicararará popopor esesescrititito alalalalalalalal 

asasasasaseguradadado lalalalas cacacacacaususususususasasasasasas o razonononeseses en que e e se fununda para a a rerererechchchchchchchchchchchchazazazazazazazazazazararararararararararlolololololololololololo, en e e e e el l l l l plplplplplplplplplazo máxixixixixixixixixiximomomomomomomomomomomomomo de e e ununun m m meseses, cocococontadadado dededesdsdsdsdsdsdsdsde 

lalalalalala fecececececececha en ququque e e hahahahahahayayayayayayayaya recibididido elelel cueueueuestioioioioioioionario o o o o ananantetetecededededededededededededededentntntntntntntntnteseseseseseseseseseses d d d d d d d d d d d dococococococococococumumumumumumumumumumumumentatatatatatatatatatatatales solicitatatatatatatatatatatados.s.s. 

EnEnEnEn c c c c c casasasasasasaso o o o dedededededede r r r rehehehehehúse dededededededel l l l l l sisisisisisinininininininiesesesesestro,o,o,o,o,o,o,o, si elelelel a a a a a a asesesesesesesegugugugugugurararararadododododo no esesesesesestátátátátátátátátátátátátátátátátátátátátátátátátá conforme e e e e e e cococococococococococon elelelelelelelelelelelel m m m m m m m m m misisisisisisisisismo, lololololololo c c c c c c c c c c c comomomomomunununicicicicicicarararará á á á á á á á popopopopopor r r r r esesesesescrcrcrcrititititito al 

asegegegegegegegururururururadadadadadadadadorororororor y y y y y y p p p p pododododododrárán n n n n n n amamamamamamambabababababas s s s s papapapapapartrtrtrtrtrteseseseseseses s s s s somomomomometeterer l la a dididivevergrgenenenenenenenencicicicicicicicia a a a a a alalalalalalal a a a a arbrbrbrbrbrbitititititititititrararararararararararajejejejejejejejejejejeje p p p p p p p p p p prerererererererevisto o o o o o o o o en e e el pupupupuntntntntntnto o o o o o 3.3.3.3.3.3.3.3.5 5 dede e estststa a a 

condición especicicicicicial. 

En los casos cubiertos por el seguro, acacacacacacepepepepeptadododododo el l l sisisisinininininiestrtrtrtro,o,o,o,o, el l l l l asegegeguradadadadadadadororor reaeaeaeaealililililililizarárárárárárárárárárárá las g g g g g g gesesesesesesesestitititiones para obtener 

un arreglo transaccional que reconozca las pretetetetetetensnsnsnsnsnsnsnsioioioioioioioionenenenenenenenes s s s s s o o o o dededededededererererererererechchchchchchchosososososos d d d d d d d delelelelelelel a a a a a a asegurarararararadodododododododo. . . . 

Si la vía amistosa o extrajudicial no ofreciese resultado positivo aceptable por el asasasasegegegegegegegurururururadadadadado, se procederá a la 
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En este supuesto, el asegurador informará al asegurado de su derecho a la libre elección de profesionales que 

le representen y defiendan en el correspondiente litigio. 

En los demás supuestos, aceptado el siniestro, se procederá a la prestación del servicio o al pago de los gastos 

correspondientes, de acuerdo con la naturaleza y circunstancias del siniestro. 

3.1. Disconformidad en la tramitación del siniestro 

Cuando el asegurador, por considerar que no existen posibilidades razonables de éxito, estime que no procede 

la iniciación de un pleito o la tramitación de un recurso, deberá comunicarlo al asegurado. 

En caso de disconformidad, podrán las partes acogerse a la conciliación o al arbitraje con arreglo a lo previsto 

en el punto 3.5 de esta condición especial. El asegurado tendrá derecho, dentro de los límites de la cobertura 

concertada, al reembolso de los gastos habidos en los pleitos y recursos tramitados en discrepancia con el 

asegurador, o incluso con el arbitraje, cuando, por su propia cuenta, haya obtenido un resultado más 

beneficioso. 

3.2. Elección de abogado y procurador 

El asegurado tendrá derecho a elegir libremente el procurador y abogado que hayan de representarle y 

defenderle en cualquier clase de procedimiento. 

Antes de proceder a su nombramiento, el asegurado comunicará al asegurador el nombre del abogado elegido, 

así como el del procurador de los tribunales en los procedimientos en que sea preceptiva su intervención. 

Los profesionales elegidos por el asegurado gozarán de la más amplia libertad en la dirección técnica de los 

asuntos encomendados por aquél, sin depender de las instrucciones del asegurador, el cual no responde de la 

actuación de tales profesionales, ni del resultado del asunto o procedimiento. 

En el supuesto de que el elegido no resida en el partido judicial donde haya de sustanciarse el procedimiento 

base de la prestación garantizada, serán a cargo de aquél los gastos y honorarios por los desplazamientos 

que dicho profesional incluya en su minuta. 

3.3. Pago de honorarios 

El asegurador satisfará los honorarios del abogado que actúe en defensa del asegurado, con sujeción a las 

normas fijadas a tal efecto por el Consejo General de la Abogacía Española y, de no existir estas normas, se 

estará a lo dispuesto por las de los respectivos colegios. Las normas orientativas de honorarios serán 

consideradas como límite máximo de la obligación del asegurador. Las discrepancias sobre la interpretación 

de dichas normas serán sometidas a la comisión competente del colegio de abogados correspondiente. 

Los derechos del procurador, cuando su intervención sea preceptiva, serán abonados conforme arancel o 

baremo. 

3.4. Transacciones 

El asegurado puede transigir los asuntos en trámite, pero si ello produce obligaciones o pagos a cargo del 

asegurador, ambos deberán actuar siempre y previamente de común acuerdo. 

3.5. Solución de conflictos entre las partes 

El asegurado tendrá derecho a someter a arbitraje cualquier diferencia que pueda surgir entre él y el 

asegurador sobre esta cobertura. 

La designación de árbitros no podrá hacerse antes de que surja la cuestión disputada. 

Si cualquiera de ellas decidiese ejercitar sus acciones ante los organismos jurisdiccionales, deberá acudirse 

al juez del domicilio del asegurado, único competente por imperativos legales. 

4. Exclusiones 

En ningún caso están cubiertos por este grupo de garantías:  

a) Los hechos que se produzcan en el ámbito de la vida particular del asegurado o deriven de la práctica de 

otra actividad distinta del ejercicio de la pesca deportiva. 

En los demás supuestos, aceptado el siniestro, se procederá a la prestststststacacacacacación del servicio o al pago de los gastos 

correspondientes, de acuerdo con la naturaleza y circunstanciaiaiaiaiaiaias s s s s s dedededededel siniesesesesesestrtrtro. 

3.3.1.1.1.1.1.1.1. D D D D D D Disisisisisisiscocococococonfnfnfnfnfnformidadadadadad d d d d enenenenenenen l l l la a a a a a a trtrtramamamamitititacacacacióióión n n n dededel l l sisisinininiesesesestrtrtro o o o 

CuCuCuCuananananandododododododo e e e e el asasasasasasegegegegegurururururadadadadadadorororor, popopopopopopopor consnsnsnsididerararar que n no exexexisteteten popopopoposisisisisisisisibibibibibibibibibibibibibibibibibibibibililililililililililililidades razonableseseseseseseseseseseses de éxitititititito,o,o,o, e e e e e e e estststststimimimime quque e e nonono prorocedededededede 

lala i i i i inininininiciacióióióióióióión dededede u u u u u un plplplplplplpleito o o la trtramamitacacación dede u u un n n rererecursrsrso, d d d d d d d d d d d deberererererererá á á á á á á á á cococococococococomunicarlo alalalalalalalalalalal a asesegugugugugugurado. 

EnEnEn c c c caso dedede d d disisisiscococococococonfororororormidadadad,d,d, p pododrárárárárán lalalalalalas partrtrtrtes acogegegersrsrsrsrsrsrsrsrsrsrsrsrse e e e e e e e a a a a a a a a lalalalalalalalalalalalala c c c c c c c c c c conononononononononononcicicicicicicicicilililililililililililiacacacacacacacacacióióióióióióióióióióióióión n n n n n n n n o al arbitititititititititititrajejeje conon arrrrrrrreglololo a lo o o prprevisisisisisisto 

enenenen el l l l pupupupupupupuntntntntntnto 3.3.3.3.3.3.5 dededededede eststststststa a a a a a cococococondndndndicicicición esesesesespepepepepepecicicicicicialalalalalalal. . . . . El a a asegugugurararararararararararadododododododododododo t t t t t t t t t t t tenenenenenenenenenendrdrdrdrdrdrdrdrdrdrá á á á á á á á á derechchchchchchchchchchcho,o,o,o,o,o,o,o,o,o, dentro dededededededededededede lososos l límímímímímímiteseseseseses d d d de e e e lalalala c c coberertututurararararara 

cocococococoncererererererertatatatatatadadadada, al reeeeeembmbmbmbmbmbololololololso de los s s s gastststststststososososososos h h h habababababidididididos en lolololololos pleitos y rererererererererererecucucucucucucucucucucucursrsrsrsrsrsrsrsrsrsosososososososososos tramitatatatatatatatatatatatatatatadododododododododos enen d d d d d d discrepepepepepepepancicicicicia con n n n n n el 

asegegegegegururururururadadadadadadadadorororor, o o o o o o ininininininininclclclclususususususo o o o o o o cococococococon n n elelelel a a a a a a a arbrbrbrbititititititititrararararararajejejejeje, cuandodo, por su propipipipia a a a cucucucucucuenenenenenenenentatatatatatatatatatatatata, , , , , , , , , , , , hahahahahahahahahahahaya obtbtbtbtbtbtbtbtbtbtbtenenenenenidididididido unun r r r r r r resesesesesesesesululultatatadodo másásás 

beneficioso. 

3.2. Elección de abogado y procuradododor 

El asegurado tendrá derecho a elegir libremente el procurador y abogado quququququque hahahahahahahahahahahahayayayayayayan n n n n de representarle y 

defenderle en cualquier clase de procedimiento

3.5. Solución de conflictos entre las partes 

El asesesesesesegugugugugugugugurararararararadododododo tendrá á á á á dededededededederererererererechchcho o o a a a sososomememeteteter r r a a a arararbibibitrtrtrajajaje e e cucucucucualalalalalalalalququququququququieieieier didididididididididididiferenciaiaiaiaiaiaiaiaia queueueueueue p p pueueuedadada s s s s s surururururgigigigigir r r enenenentre él y y e e el 

asasasasasasasegururururururururadadadadadadadororororororor s sobobobobrerererere esta a a a a a cocococococococobebebebebebebertrtrturura.a.a.a. 

LaLaLaLaLaLaLa desesesesesesignaciciciciciciciónónónónón d d de e e árbibibibibibibitros n n no popopopodrdrá hahahacerse e anantetetes dedede q q q q q q queueueueue s s s s s s s s s s s surururururururjajajajajajajajaja l l l l l l l l la a a a a a a a a cucucucucucucucucucuestión dispupupupupupupupupuputatada. . . 

SiSiSiSiSiSi cuauauauauaualquierererera a a a dedede e e e e ellllllllllllllasasasasasasas decidieieiesesesese ejercrcrcrcitititititititar sususus accccccionenenes ananananananananananananananantetetetetetetete l l l l l l l l l l lososososososososososos o o o o o o o o orgrgrgrgrgrgrgrgrgrganananananananananananismomomomomomomomomomomos jurisdsdsdsdiciciciciciciciciciccionononalaleseses, dedededebebeberá acucucudidirse e e e e 

al j j j j jueueueueuez z z dededededededel l l l l dodododododomimimimimimimicilililililio o o o o o o dedededededel l l l l asasasasasasasegegegegururururadadadado,o,o,o,o,o,o, ú ú únininininicococococococo c c c c c comomomompepepetentntnte popopopopopopopopopopopopopor r r r r r r r r r imimimimimimimimimimimimimpepepepepepepepepeperativos s s s s s s lelelelelelelelelelegagagagagagagagagagagagales. 

4. Excxcxcxcxcxclulululululusisisisisisiononononononeseseseseses 

En ningún caso estánánánánánán c c c c c cubububububieieieieieieiertrtrtrtrtrtrtrtos porororororor e e e e e e e eststststststste e e e e e e grgrgrgrgrgrgrupupupupupupupupo o o o o o dededededededede g g g g g gararararararananananananantítítítítítítíasasasasasasasas: : : : : :   

a) Los hechos que se produzcan en el ámbito de l l l l l la a a a a a a a vivivivivivivividadadadadadada p p p p p pararararararartititititititicucucucucucuculalalalalalalalar r r r r r dedededededededel l l l l l l l asasasasasasasasegegegegegeguradadadadadado o o o dededededededededededeririririririririririveveveveveven n n n n n de la práctica de 

otra actividad distinta del ejercicio de la pesca deportiva. 
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b) Los hechos relacionados con vehículos a motor y sus remolques de los que sea responsable el asegurado 

en esta póliza. 

c) Las reclamaciones que se declaren después de transcurrir dos años desde la fecha de rescisión o anulación 

de la póliza, a no ser que se hubieran producido durante la vigencia de la póliza y se manifestaren con 

posterioridad a la misma. 

Defensa penal y reclamación de daños (pesca submarina) 

1. Especificaciones y alcance de la cobertura 

1.1. Objeto de la cobertura 

El asegurador asume los gastos derivados de la defensa jurídica de los intereses del asegurado en el ámbito 

de la práctica de la pesca submarina a pulmón. 

1.2. Prestaciones del asegurador 

Son gastos garantizados: 

a) Las tasas, derechos y costas judiciales derivados de la tramitación de los procedimientos cubiertos. 

b) Los honorarios y gastos de abogado. 

c) Los derechos y suplidos de procurador, cuando su intervención sea preceptiva. 

d) Los gastos notariales y de otorgamiento de poderes para pleitos, así como las actas, requerimientos y demás 

actos necesarios para la defensa de los intereses del asegurado. 

e) Los honorarios y gastos de peritos designados o autorizados por el asegurador. 

f) La constitución, en procesos penales, de las fianzas exigidas para conseguir la libertad provisional del 

asegurado, así como para responder del pago de las costas judiciales, con exclusión de indemnizaciones y 

multas. 

1.3. Delimitación geográfica de la cobertura 

Se considerarán cubiertos los siniestros sobrevenidos en España, Andorra y países de la Unión Europea. 

1.4. Vigencia temporal de la cobertura 

Sólo se entenderán amparados los casos asegurados que se declaren durante la vigencia de la cobertura o 

antes de transcurrir dos años desde la fecha de rescisión o anulación de la misma. 

1.5. Definición y momento de ocurrencia del siniestro o evento  

A los efectos de la presente cobertura, se entiende por siniestro o evento todo hecho o acontecimiento 

imprevisto que cause lesión en los intereses del asegurado o que modifique su situación jurídica. 

Se entiende ocurrido el siniestro o evento: 

a) En las infracciones penales, en el momento en que se ha realizado o se pretende que se ha realizado el 

hecho punible. 

b) En los supuestos de reclamación por culpa no contractual, en el momento mismo que el daño ha sido 

causado. 

c) En los litigios sobre materia contractual, en el momento en que el asegurado, el contrario o tercero iniciaron 

o se pretende que iniciaron la infracción de las normas contractuales. 

DDDDDDDeeeeeffffffffennnnnnssssssaaaaaaa   pppppppeeeeeennnnnnalllllll yyyyyy rrreeecccllllaaammmaaaccciiiióóóónnn ddddeee dddddddaññññññoooooooooooossssssssss (pescaaaaaaaaaaaaa ssssuuubbbbmmmmarinnnnaaa) 

1.1.1.1.1.1. E E E E E Espspspecifififififificicicicicicacacacacacacioioioioioionenenenenenes s s s s y alcacacacancncncnce dedede la a a cobeberturururura 

1.1.1.1.1.1.1.1.1. Objeto o o o o dedededede la a a a a a cobebebebebebertura a a a a a 

El a a a a a asesesesesesegugugugugugugurarararararadodododododor asumumumumumume e e e e e lololololos s s s s s s gagagagagastststststos derererererivivivivivivadadadadadadadososososos d d de e e lalalala d d defefefenenenenenenenenenenenenenenenenenenenensa jurídicicicicicicicicicica a a a a a a a dedededededededededede lososososososososososos intntntntntntntntntntntereses d d d d d d d d d d d d d d d d delelelel asesegugugugugugugurarararadodododododododo e e e e e en n n elelelel á á ámbmbmbito 

dededededede l l l l la a a a a a a prprprprprprácácácácácácácáctititititicacacacaca de lalala p p p p p p pesesesesesesesescacacacacacaca s s s sububububububmamamamamariririririnananananananana a a a a a p p p p p pulululululmómón.n. 

1.2. Prestaciones s s s s s dedededededel asegegegegegegururururururadadadadadadorororororor   

Son gastos garantizados: 

a) Las tasas, derechos y costas judiciales derivados de la tramitación de los procedededededimieieieieieientntntntntntos cubiertos. 

1.5. Definición y momento de ocurrencia del siniestro o evento  

A A A lololololololos efectototototos s s s s s dededede l l l l l la a a a presente cobertura, se entiende por sininiesesesesesesesesesestro o eventototototototototototo todo hecho o aconontecicicimimimientototototo 

imprprprprprprevisto q q q q q queueueueueueue cauauauauauausesesesesese lesióióióióióióión n n n enenen los i intnterereseseses d delelelel asesesesegurarararararadodododo o o o o o o o o q q q q q q q q q que modifique su u u u u u u u u u u sitututuacióióióióión n n n n n jujurírírídididica. 

SeSeSeSeSeSe entntntntntntieieiendndnde e e e ocurururururururriririririridodododo el sininiesesestrtrtro o evenento: 

a)a)a)a)a)a) En n n n n n n lalalas ininininininfrfrfracacacacacaccicionononononononeseseseseses p penenenenenenalalalalales, , , en el momomomomomomomemememememementntnto o en queueueueueueueueueueueueueueueue s se e e e e e e e e e e e hahahahahahahahahahaha realizazazazazazazazazazadodododododododododododo o o o o o o o o o o o se pretenenenenenenenenenenenenenendededede queueue se e e hahahahahaha realilizadododo e e e e e el l l l l 

hechchchchchcho o o o o o pupupupupupupupuninininininiblblblblblblble.e.e.e. 

b) En los supupuesesesesesesestototototos s s s dededededede receclalalalalalamamamamamamacicicicicicición por culpa no contractual, en elelelelelel m m m momomomomomomomomomomomomomenenenenenenenenentototototototo misisisisisisisisismomomomomomomomomomomo que el daño ha sido 

causado. 

c) En los litigios sobre materia contractual, en el momomomomomomomememememememementntntntntntnto o o o o enenenenenenenen q q q q q queueueueueue e e e e e el l l l l l asasasasasegegegegegegegegururururururururado,o,o,o,o,o, e el cocococococococococococontrarararararararararario o o o o o o o o tercero iniciaron 

o se pretende que iniciaron la infracción de las norororormamamamamas s s cococococontntntntntntntractctctctctctctuauauauauaualeleleleleleleles.s.s. 
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1.6. Alcance de las garantías 

1.6.1. Reclamación de daños  

Esta garantía comprende la defensa de los intereses del asegurado, reclamando los daños de origen no 

contractual que haya sufrido por la práctica de la pesca submarina a pulmón. 

Mínimo litigioso: Se excluyen las reclamaciones que deban efectuarse ante los tribunales de justicia cuyo 

importe a reclamar sea inferior a 180 euros. 

No incluye esta garantía la reclamación de los daños que sean consecuencia del incumplimiento de una 

relación contractual específica entre el asegurado y el responsable de los mismos. 

1.6.2. Defensa penal  

Esta garantía comprende la defensa penal del asegurado en procesos que se le sigan por imprudencia, 

impericia o negligencia, relacionada por la práctica de la pesca submarina a pulmón. 

Quedan excluidos los hechos deliberadamente causados por el asegurado, según sentencia judicial firme. 

1.6.3. Servicio telefónico de consultas 

Mediante esta garantía el asegurado podrá consultar sobre cualquier cuestión jurídica y personal que pudiere 

afectar a su vida particular y familiar. 

El asegurador asesorará al asegurado en aquellas cuestiones planteadas, asumiendo el pago de los honorarios 

que en razón a la naturaleza de la consulta pudieren devengarse por parte del profesional que interviniere, 

no quedando cubierta cualquier posterior actuación sometida asimismo a honorarios. 

Queda excluido, en cualquier caso, la consulta sobre temas fiscales. 

2. Límite de gastos por siniestros 

El límite de gastos por siniestro a cargo del asegurador para el conjunto de prestaciones indicadas en el punto 

1.2 de este grupo de garantías, es la cantidad, a primer riesgo, fijada en las condiciones particulares. 

Tratándose de hechos que tengan la misma causa y se hayan producido en un mismo tiempo, serán 

considerados como un siniestro único.  

En relación con los gastos garantizados, cuando por un mismo hecho sea precisa la activación de varias 

coberturas, el importe máximo garantizado es el señalado en las condiciones particulares; siendo dicho 

importe el límite máximo de la cobertura concedida por la aseguradora. 

En el supuesto de hacer uso del derecho de libre elección de abogado y procurador, sin utilizar los servicios 

jurídicos de la compañía, el límite máximo de honorarios y gastos será hasta como máximo del 50% del límite 

establecido en las condiciones particulares. 

3. Tramitación del siniestro 

En el supuesto de que el siniestro no esté amparado por el seguro, el asegurador comunicará por escrito al 

asegurado las causas o razones en que se funda para rechazarlo, en el plazo máximo de un mes, contado desde 

la fecha en que haya recibido el cuestionario o antecedentes documentales solicitados. 

En caso de rehúse del siniestro, si el asegurado no está conforme con el mismo, lo comunicará por escrito al 

asegurador y podrán ambas partes someter la divergencia al arbitraje previsto en el punto 3.5 de esta 

condición especial. 

En los casos cubiertos por el seguro, aceptado el siniestro, el asegurador realizará las gestiones para obtener 

un arreglo transaccional que reconozca las pretensiones o derechos del asegurado. 

Si la vía amistosa o extrajudicial no ofreciese resultado positivo aceptable por el asegurado, se procederá a la 

tramitación por vía judicial, siempre que lo solicite el interesado y las características del hecho lo permitan.  

En este supuesto, el asegurador informará al asegurado de su derecho a la libre elección de profesionales que 

le representen y defiendan en el correspondiente litigio. 

contractual que haya sufrido por la práctica de la pesca submamamamamamaririririririririnananana a pululululululmómómómómómón. 

MíMíMíMíMíMíninininininininimomomomomomo l l l l l l lititititititigigigigigigioso: : : : SeSeSeSeSeSeSeSe e e e e e excxcxcxcxcxcxclululuyeyeyen n n lalalas s s rerereclclclamamamacacacioioionenenes s s ququque e e e dededededededebabababababababan efefefefefefefefefefefefefectuarse a a a a a a a a a a antntnte e e e e lololos s s trtrtribibibibunununununununaleseses d d de e e justststiciciciaiaia cuyuyuyuyuyuyo o o o o o 

imimimimpopopopopopoportrtrtrte e e e e e a a a a a a a reclclclclclamamamamamamamarararararar s s s s s seaeaeaeaeaea i i i i infnfnfnfnferererererior a a a a a 181818180 eurororos.s.s. 

NoNoNoNoNoNo incluyeyeyeyeyeye e e e e eststststa a a a a a a gagagagagagagagarantíaíaía la reclclamamamación de los dañañañañañososos q q q q q q q q q que s s s s s s s s s s s seaeaeaeaeaeaeaeaeaean n n n n n n n n n n consecuencncncncncncnciaiaia delelelelel incumumumplimimimientntnto dedede u u u unanananana 

relalalalalaciciciónónón c c cononontrtrtrtrtrtrtracacacacactutututututual especececíficicica enentrtrtre el aseseseguguguradodododo y el l l l l l l l l l l respspspspspspspspspspspsponsable e e e e e e e e dedededededededede los mismomomomomomomomomomomomomomos. 

1.1.1.1.1.6.6.6.6.2.2.2.2.2.2.2. D D D D D Defefefefefenenenenenensasasasasa p p penenenenenalalalalal  

EsEsEsEsEsEsEsEstatatatatatatata g garararararararanananananantítítítítítítía a a a a cocococococompmpmpmpmpmpmprerererererererendndndndndndnde lalalalalala d d d defefefefefefefenenenenenenenensasasasasa p p p penenenalalal d d delelel a a asesesegugugurarararararararadododododododo e e e e en n n n n n n prprprprprprprococesesesesesesesesesesesososososososososososos q q q q q q q q q q que se lelelelelelele s s s s sigigigigan p p p p p p pororororororor i i i i i impmpmpmpmprururudededencncnciaiaiaiaiaiaiaia, 

impericia o neneneneneneglglgligigigigenenenenenenencicicicicicia,a,a,a,a,a,a, r r r r r relelelelelelacacacacacioioioioioionada por la práctica de la pesca submamamamamamarinananananananana a a a a a a a a a a a p p p p p p p p p p pulmómómómómómómómómómómón. 

Quedan excluidos los hechos dededelilililililililibebebebebebebeberararararararadadadadadadadadamentntntnte causadadadadadadososososos por el l l l l asegegegeguradadadadadadado,o,o,o,o, s s segúnúnúnúnúnúnúnúnúnúnún senenenenenenenenenentetetetetetencncncncncncncia judicial firme. 

1.6.3. Servicio telefónico de consultas 

establecido en las condiciones particulares. 

3. T T T T T Trarararararamimimimimimitación d d d d delelelelelel s s s s s sininininininieieiestststrororo   

EnEnEnEnEnEnEn e e el l l l l sususususupupupupupupupupuesesesesesesto d d d d d de e e ququququququque e elelelelelel sinininieststroro n n no estété ampmpmparararadadado o o o o por r r elelelelelelelelelelelelel seguro, el asegegegururururururururururururadador c c c c c comomomomunununicará popopopopor r r escrcrito alalalalalalalal 

asasasegegegegeguradadadadadadado o o o o lalalalalalas s s cacacacacausususususususasasasasasas o razazazonononones e en ququque se f fundadada pararara rerererererechchchchchchchchchchchchchazazarlolololololololo, , , , , , , , , enenenenenen el plazo mámámámámámámámámámámáxiximomomomomomo d d d d de un m m m mes, , , contntntado o dededededesdsdsdsdsdsde e e e 

la fecechaha e en quququque e e e e e hahahahahayayayayayaya recibibido o o o el cueueuestionanario o ananantececececededededededededededentntntntntntntnteseseseseseseseseseses documumumumumumumumumumumumentales solililililililililililicicitadododos.s. 

EnEnEnEn c c c casasasasasasaso o o o o dedededede r r r r r rehehehehehehúsúsúsúsúsúse dededededededel l l sisisisisisisininininiestrtrtrtro, s s s s s si elelelelelel a a a a a asesesesesesesegugugugurararadodo n n no esesesesesesesesesesestátátátátátátátátátátátátátá c c c c c c c c c c conforme cocococococococococococon n n n n elelelelelelelelelel mismo, , , , , , , lo c c comomununununununicicicicicicará á á á á á á popopopopor r r escrcrito o o o o al 

asegegegegegegegurururururururadadadadadador y p p p pododododododrárárárárárán n n n n amamamamamamambababababababas papapartrtrtrtrteseseseseseses s s s s somomomomometetetetererererer la a a a a dididididididididididididivevevevevevevergencia alalalalalalalalalalal a a a a a a a a a a a a arbrbrbrbrbrbrbrbitititititititititititrararararararararajejejejejejejejejejejeje previvivivivivivivistststststststststststststststststo o o o o enen e e e e e e el l l pupupupupupupupuntntntntntntntnto o o o o o 3.3.3.3.3.5 5 5 5 dedededede e e e esta 

cococococondndndndndndicicicióióióióióión n n n n esesesesesespepepepepepecicicicicicicialal. 

En los casos cubububububieieieieieiertrtrtrtrtrtrtrtososososososos p p p p p porororororororor e e e el segugugugugugugugurororororororo, , , , , acacacacacacepepepepepeptatatatatatatatadodododododo e e e e e e e el sisisisisisininininininiesesesesesesesestrtrtrtrtrtrtrtro,o,o,o,o,o,o, e e e e e el l l l l asasasasasasegegegegegegegegururururururururadadadadadadadorororororor realilililililililililililizazazazazazazazazará l l l l l l l l lasasasasasasasas g g g g g gestiones para obtener 

un arreglo transaccional que reconozozozozozcacaca las pretensioioionenenenenes o derererechchchosososos delelelelel asesesesesesesegugugugugurarararararararararado. 

Si la vía amistosa o extrajudicial no ofreciese resultado positivo aceptable por e e e e e el asasasasasasasasasasasegegegegegegegegurururururado, se procederá a la 

tramitación por vía judicial siempre que lo solicite el interesado y las caracterísísísístititititititicacacacacacas s s s s dededel hecho lo permitan.
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En los demás supuestos, aceptado el siniestro, se procederá a la prestación del servicio o al pago de los gastos 

correspondientes, de acuerdo con la naturaleza y circunstancias del siniestro. 

3.1. Disconformidad en la tramitación del siniestro 

Cuando el asegurador, por considerar que no existen posibilidades razonables de éxito, estime que no procede 

la iniciación de un pleito o la tramitación de un recurso, deberá comunicarlo al asegurado. 

En caso de disconformidad, podrán las partes acogerse a la conciliación o al arbitraje con arreglo a lo previsto 

en el punto 3.5 de esta condición especial. El asegurado tendrá derecho, dentro de los límites de la cobertura 

concertada, al reembolso de los gastos habidos en los pleitos y recursos tramitados en discrepancia con el 

asegurador, o incluso con el arbitraje, cuando, por su propia cuenta, haya obtenido un resultado más 

beneficioso. 

3.2. Elección de abogado y procurador 

El asegurado tendrá derecho a elegir libremente el procurador y abogado que hayan de representarle y 

defenderle en cualquier clase de procedimiento. 

Antes de proceder a su nombramiento, el asegurado comunicará al asegurador el nombre del abogado elegido, 

así como el del procurador de los tribunales en los procedimientos en que sea preceptiva su intervención. 

Los profesionales elegidos por el asegurado gozarán de la más amplia libertad en la dirección técnica de los 

asuntos encomendados por aquél, sin depender de las instrucciones del asegurador, el cual no responde de la 

actuación de tales profesionales, ni del resultado del asunto o procedimiento. 

En el supuesto de que el elegido no resida en el partido judicial donde haya de sustanciarse el procedimiento 

base de la prestación garantizada, serán a cargo de aquél los gastos y honorarios por los desplazamientos 

que dicho profesional incluya en su minuta. 

3.3. Pago de honorarios 

El asegurador satisfará los honorarios del abogado que actúe en defensa del asegurado, con sujeción a las 

normas fijadas a tal efecto por el Consejo General de la Abogacía Española y, de no existir estas normas, se 

estará a lo dispuesto por las de los respectivos colegios. Las normas orientativas de honorarios serán 

consideradas como límite máximo de la obligación del asegurador. Las discrepancias sobre la interpretación 

de dichas normas serán sometidas a la comisión competente del colegio de abogados correspondiente. 

Los derechos del procurador, cuando su intervención sea preceptiva, serán abonados conforme arancel o 

baremo. 

3.4. Transacciones 

El asegurado puede transigir los asuntos en trámite, pero si ello produce obligaciones o pagos a cargo del 

asegurador, ambos deberán actuar siempre y previamente de común acuerdo. 

3.5. Solución de conflictos entre las partes 

El asegurado tendrá derecho a someter a arbitraje cualquier diferencia que pueda surgir entre él y el 

asegurador sobre esta cobertura. 

La designación de árbitros no podrá hacerse antes de que surja la cuestión disputada. 

Si cualquiera de ellas decidiese ejercitar sus acciones ante los organismos jurisdiccionales, deberá acudirse 

al juez del domicilio del asegurado, único competente por imperativos legales. 

4. Exclusiones 

En ningún caso están cubiertos por este grupo de garantías:  

a) Los hechos que se produzcan en el ámbito de la vida particular del asegurado o deriven de la práctica de 

otra actividad distinta del ejercicio de la pesca submarina a pulmón. 

b) Los hechos relacionados con vehículos a motor y sus remolques de los que sea responsable el asegurado 

en esta póliza. 

la iniciación de un pleito o la tramitación de un recurso, deberá cocococococomumumumumumunicacacacarlrlrlrlrlrlo al asegurado. 

En c c c casasasasasasasaso o o o o o dededededede disconfororororormimimimimimimimidadadadadadadad,d,d, p p podododrárárán n n lalalas s s papapartrtrteseses a a acococogegegersrsrse e e a a a a a a a lalalalalalalala c c c c c conononononcicicicicicicicicicililililililililililiación o alalalalalalalalalalalalal arbrbrbrbrbrbrbrbitititrararajejeje c c cononononononon a a a a arregegeglolo a lo prevevisisto 

enenenenenen el pupupupupuntntntntntntnto 3.3.3.3.5 5 5 5 dededededede eststststa a a a cococococococondición espepepepepecial. El asegugugugurado t t t t t tenenenenenendrdrdrdrdrdrdrdrdrdrdrdrdrá á á á á á á á á á á derecho, denenenenenenenenenenentrtrtrtrtrtrtrtro de los límímímímímímímitititeseses de e la cobertututututurararara 

cococococoncncncerererererertatatatatatadadadadadada, alalalalalalal reeeeeeeeeeeembmbmbmbmbololololololsosososososososo d de lololos gagagastststososos habababidososos en n n lololololos s s s plplplplplplplpleieieieieieieieieieieieieieieieitototototototototototos y recursos trarararamimimimimimimimimimimimitatados s s s s s s enenenenenenenen d d d d disisiscrepepananancicicia cocon elelelelelel 

asasasasasasasasegegegegegegeguradororororororor, o o inininininininclususususususo con n elelel arbrbrbitrararaje, cucucuandododo, por r r sususususususususu prororopipipipipipipipipipipipia a a a a a a a cucucucucucucucucuenta, hayayayayayayayayayayaya o obtenenenenenenenidididido o o o o ununun resesultatatadodo m m m m m másásásásásás 

bebebebebebebebenenenenefificiciososo.o. 

3.3.3.3.3.2.2.2.2.2. E E E E Eleleleleleleleccccccccccccióióióión n n n n dededede a a a abobobobobobogagagadodododododo y y y y y y prororocurararararadododor r r r r 

ElElEl a a a a a asesesesesesesesegugugugugurararararararadododododododo tenenenenenenendrdrá á á á á á á dedededededederererererererecho o o o o a elelelelelelelelegegegegegegegegiririririririr l l l l l libibibibibibrererememementntnte e e elelel p p prororororororocucucucucucucucurararararararadododododododor r r r r r y y y y y y abababababababababababogogogogogogogogogogogogogadadadadadadadadadadado o o o o o o o o o que hahahahahahahahahayayayayayayan n n dedededede r r r r repepepepepeprerererereresesesentntntarararlelele y 

defenderle en cucucucucualquququququququieieieieieier r r r r r r clclclclclclclasasasasase dededededede p p p procedimiento. 

Antes de proceder a su nombramieieiento,o,o,o, e e e e el l l l l l aseguradado cocomumumumumuninicarárá al asasegurururururadadadadororororororor el l l l l l nonononononononononombmbmbmbmbmbmbmbmbmbre d d d d del abogado elegido, 

así como el del procurador de los tribunales en lolololololololos s s s s s s prprprprprprprococococococococedededededededimimimimimimimimieieieieieientntntntntntntntososososososos e e e e en n n n n n n quququququququque sea prprprprprecececececececececececepepepepepepepepepeptitititititititiva su intervención. 

Los profesionales elegidos por el asegurado gozarán de la más amplia libertad enenenenen l l l la a a a a a didididididirección técnica de los 

La designación de árbitros no podrá hacerse antes de que surjajaja l l l l l la a a a cuestiónónónónón d d disputada. 

Si c c c c c cuauauauauaualqlqlqlqlqlqlqlquiuiuiuiuiuiuierererererera a a a a a de ellllllllasasasasasas d d d d d dececececececececidididididididieieieiesesesese e e e ejejejejercrcrcrcititititarararar s s s susususus a a a accccccccioioioionenenenes s s s anananananantetetetetetete l l l l losososos o o o o o o o o o o o orgrgrgrgrgrgrgrgrganismos jujujujujujujujujujujujuririririririsdsdsdsdsdiciciciccicicicionononononalalalalalalalaleses, dedededebebebeberá a a a acucudididirsrsrse e e e 

alalalalalal jueueueueueueueuez z z z z z dedededededel l l l l dodododododododomimimimicicicicicicilio o o o dedededededededel l l l l asasasasasasasasegegegegegegurururururado,o,o,o,o, ú ú úninininico comomompepepepetetentntntnte e e e popopopopopopor r r r r imimimimimimimimimimimimimimimimimimimpepepepepepepepepepepeperativos legaleleleleleleleleleleles.s.s.s.s.s. 

4.4.4.4.4.4. Excxcxcxcxclulululusisisiononononononeseseseseses 

EnEnEnEnEnEnEn nininininininingún n n cacacacacacasososososososo eststststststánánánánánánán cubububububieieieieieiertososos pororororor eststststststste grgrgrgrgrgrgrupupupupo de g g garananananananananananananananananananananantítítítítítítítítítítíasasasasasasasasasas: : : : : : :  

a)a)a)a)a)a)a) L L L L L Los hechohohohohos s s s s s ququququququque e e e e e e sesesese produdududududuzcananananananan e e e e e en n n n el ámbito de la vida pararararararartititititititicucucucucular dedededededededededededel l l l l l l l l l l asasasasasasasasegegegegegegegegegegegurururururururururururado o o o o o o o o o o deriveveven n n n dedededede la práctica d d d d de e e e e e 

otra actividad d d d d d d distititititintntntnta dedededededededel ejejejejejejerererererercicicicicicicicicicicicicio de la pesca submarina a pulmónónónónónón. 

b) Los hechos relacicicionadadadadados con v v v v vehehehehehehehícícícícícícícículululululululosososososososos a a a a m m m m m m m mototototototototororororororor y y y y y y y s s s s s sususususususus r r r r r remememememememolololololololquququququeseseseseseseses d d d d d d de e e e e e e lololololololos quququququque sesesesesesesesesesesea respspspspspspspspsponononononsable el asegurado 

en esta póliza. 


